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C O M P R A  d e  a r m a s

14. El Gobierno de Méjico 
adquiere gran cantidad de a rutas eu Euro­
pa, haciendo Norteamérica lo posible para 
evitarlo.

L 0 8  R U S O S  A B A N D O N A N  R I G A

nati/ea r?. Telegrafían de Berlín:
•Según despachos de Mitau, las tropa3 tu­

sas lian £ vacunado todos los suburbios de 
Riga..

U N A  I M P R U D E N C I A

París 15. Varios viajeros que cometieron 
la imprudencia de descender en la contra­
ría  de la estación de Abton (Seine et Oi- 
se), fueron sorprendidos por el rápido, re­
sultando cuatro viajeros triturados y  heri­
dos otros varios.

TAADiClOIES WUiüLElKcorapRsmisos deííbiebbq

LO AFiülOn A US BELLOTAS

Ayer tarde, y  contra todos Vos anuncios 
de la gente, mal enterada de lo  que ocurre, 
leyó el ministro do la Gobernación en el

bo  q u e  d ic e  la  Gentral Papelera
— Ix> malo seri—decLi el Sr. Zulucta—que 

el Parlamento bable" jt sea desacatado, por­
que el Parlamento no puede'limitarse a e x ­
poner un juicio, sino que tiene que hablar 
como soberano.

Todos tratan de salvar la dificultad, y  nin­
guno quiere comprometerse, hasta el punto 
de que los Sres. Salvatella y  Argente inten­
taren convencer a D. Melquíades de que éj 
debía ser el que hablara en nombre de todas 
las izquierdas.

— ¿Y o ? —contestó D. Melquíades—  De 
ninguna manera. Que cada uno diga lo que 
tenga que decir.

: Alcalá Zamora y : 
los presupueafos.

El Sr. Alcalá Zamora, después de ojr el 
discurso en que el ministro de Hacienda ex­
puso sft plan de tributos, emitió su juicio 
sobre el espíritu que informa los Presupues­
tos, diciendo que en general, las reformas 
en la tributación son tímidas y  por extremo 
conservadoras; muchas de ellas figuraron en 
un voto particular que él presentó a k>s Pre­
supuestos del Sr. Calbetón, pero atenuadas, 
olvidando que en la hora presente hay que 
atacar más a la riqueza.

A  pesar de esto, apoyará al Gobierno, co­
mo a cualquier otro, si es que hay tiempo 
para ello.

Esfudlo ¿e proyectos
I„a Comisión de Hacienda del Congreso se 

reunirá a las cinco de la tarde del lunes pura 
estudiar especialmente la modificación del 
régimen tributario.

En Gobernación-
Al recibir esta mañana a  los informadores 

políticos el señor miuistro de la Gobernación, 
dijo que esta madrugada habia estado en el 
Ministerio hasta muy tarde, para tener upa 
nueva <

Senado algunos do los proyectos que tiene 
Redactados: cutre ellos el del Contrato de 
trabajo, que halda dado ocasión a  los co­
mentarios políticos del salón de conferen­
cias para hablar de crisis y señalar diver' 
gencias de criterio cutre los ministros. No 
iué sólo este proyecto el qué leyó el minis­
tro; con él fueron sometidos u la delibera­
ción del Parlamento, un proyecto de Cons­
titución y  funcionamiento de los Consejos 
paritarios profesionales, otro sobre Sindi­
cación forzosa y  dos más, que son el de 
profilaxis pública y  el de Regulación 
de la vida municipal de las grandes pobla­
ciones.

Hablemos hoy sólo 'de los primeros; de 
los que encierran el compromiso del Go­
bierno en la cuestión social; de los que 
son una promesa inaplazable, que viene a 
dar cuerpo, forma y realidad a lo que el

tienen derecho a montar esta industria, que 
después de todo no exige capital considera»le 
para su implantación, pues con un millón de 
pesetas se puede montar una fábrica que pro­
duzca mil toneladas tic- papel.

— ¿Puedo tranquilizar a la opinión respecto 
a los futuros precios del papel ?

— No solamente no tenemos el propósito de 
elevar los precios, sino que es seguro que el 
primer acto de la nueva Sociedad, o quizá 
juecedicndo a su constitución, será rebajar el

Hace días circula por los centros pciiodísti 
eos el rumor de que se iba a elevar el precio 
del papel. Se decía que el precio de a s  pri­
meras materias exigía el aumento en los 1 «re­
cios actuales.

Y  como no hay nada más ser i lio que irse 
por el camino directo, hemos estado ayer tarde 
en la Central Papelera, donde luimos recibi­
dos en é l  acto por el administrador, Sr. Sa­
gúes, con el que conversamos eu los siguien 
tes términos:

Reina entre los impresores, editores y  li 
breros cierta alarma porque se dice que van 
ustedes a subir considerablemente los precios 
de Iofe papeles.

— Ignoramos de dónde pueden proceder 
esos rumores, que no tienen fundamehtoTil- 
guno, pues si bien es verdad (fue el movi­
miento de descenso de casi todos los artfcu 
los ha tenido uu alto y  se producen deter­
minadas alzas,' como por ejemplo en los car­
bones y  cu los fletes, nosotros pretendemos 
lograr disminuirlos adquiriendo los produc­
toras de papel juntos talas las primeras ma­
terias necesarias para la fabricación y  espe 
cialieando la producción, de suerte que resul­
té más económica.

— ¿ Se relaciona esto que usted me dice con 
lo que se habla respecto a una nueva Socie 
dad que tratan ustedes de constituir ?

— En efecto; lo que acabo de decir es e' 
objeto de la nueva entidad, de forma coope­
rativa, que vendrá a ser en realidad una am ­
pliación de HrCentral Papelera. I/i única mi­
sión de ésta era hacer el reparto proporcio­
nal de pedidos entre los fabricantes con arre­
glo a  cifras, pero sin especia lización, dfindo 
se el cas» de que para completar lo que co­
rrespondía a un fabricante éste se vela obli­
gado a producir papeles que normalmente no 
acostumbraba a fabricar. Además, como la 
ebmpra de pastas se hada independientemen­
te. -ha dado el caso de gne en una misma 
época, uuoé “fabricantes tenían pastas a  un 
pféeio muy altó, mientras que otros hablan 
podido adquirirfks, j>or ser más recientes sus' 
compras, a precio más económico. Esto obli-

VN COMENTARIO

Zurlch 15. I/a Caceta de Francfort comen­
ta la situación económica de Austria y dice 
que va adquiriendo cuerpo en Vicua y en 
provincias Vn idea de que sólo iraeden impe 
dir la quiebra ile Austria el aumento de la 
pioducción y  el trabajo intensivo. l,os óbrete* 
de las fábricas’ L'ochtncr, de Kapíenberg (Al­
ta Stina), después de reconocer que el l i t a ­
do sólo puede salvarse por la producción, 
han declarado que quieren ejecutar todos los 
trabajos urgentes que crean necesarios loa 
mandatarios del Gobierno y  los Consejos dt 
explotación. listos obraros han presentado 
como condición que tales trabajos lio debían 
servir para salvar el régimen capitalista, si» 
no para sostener tan sólo la núeva Repúbli­
ca de Austria. Se ha autorizado a su Conse­
jo de explotación para que lance un llama­
miento a toda la clase obrera invitándola a 
que siga el ejemplo de aquellos trabajadores 
y  a que se declare solidaria de su conducta.

Gabinete conservador está en la obligación 
de hacer, sin aguardar a que vengan otros 
gobernantes expresamente encargados, se­
gún ellos, de resolver las apremiantes cues­
tiones relacionadas con e l nuevo régimen 
de democracia social. ¿Quién puede consi­
derarse especialmente llamado a resolver 
esta magua cuestión? ¿Q ué pretensiones in­
justificadas no significaría el hecho de creer­
se único poseedor de la panacea social, en­
cargado de hacer la felicidad humana, me­
diante un nuevo régimen político? No es 
posible tomar en serio tales pretensiones. 
E l problema está ahí, demandando una so­
lución urgente, tan urgente como se la pue­
de dar, y  sería locura aguardar a que fuese 
ocasión de la venida de un profeta especifi­
cado en estas cuestiones, que anuo todas 
ttar que cuando surge una cuestión de G o ­
bierno, y  a éstos, sin distinción de matices, 
Corresponde resolverlas, sin huir el cuerpo 
frente a las grandes res)x«isabilidades ene 
pueden contraerse con la tardanza cu acu­
dir a> remedio.

No hace falta esforzarse más en demos­
trar que cuando sur je una cuestión de G o ­
bierno, es al mismo Gobierno a quien se lo 
presenta el caso, <1 quien corresponde resol­
verlo. Eso es lo que está procurando hacer 
el actual ministro de la Gobernación, y  esa 
ha debido ser, y  no otra alguna, la razón 
que tuvo e l presidente del Consejo para 
autorizar lu lectura do los proyectos de ca­
rácter social c'abc.rados por el Sr. Burgos 
Mazo, que constituyen, como se ha dicho 
al comenzar, un compromiso de Gobierno.

N o es nuestra misión defender al actual 
Gabinete de lás recias acometidas que le 
dan sus enemigos; les de la cuña de la mis­
óla madera. Pero un espíritu de estricta jus-
B ia nos mueve a considerar el caso actual 

no un loable precedente para los Gobier- 
s sucesivos, que deben mirar por el cum­

plimiento d e  las palabras que ofrecen, antes 
de soslayar habilidosamente solemnes com­
promisos. E l Gobierno teína frente a sí— y  
aún se puede decir que lo tiene, eu vista de 
lo ocurrido ayer cu Barcelona— un conflic­
to gravísimo que resolver; un conflicto que 
tío se ha cerrado exclusivam ente por él ni 
para él, sino que es el producto de una 
larga serie de errares cometidos por otros 
Gobiernos, cuya responsabilidad alcanza a 
todos cuantos han ocunado el Poder, de 
treinta años a esta parte. Para poder domi­
nar ese conflictq, el Gobierno ha tenido nuc 
pactar, ha tenido que ofrecer, ha tenido 
que comprometerse, ha tenido que cum­
plir... Y  a eso resix-nden estos proyectos 
leídos ayer tarde en el Senado, y  que tantos 
comentarios baldíos han despertado entre 
Ja ociosa gente quq pone apostillas a las 
notas que recogen los reporteros, en lo que 
el tópico periodístico llam a «Círculos polí­
ticos», de cuya existencia real habría mu­
chísimo que hablar. E l ministro ha cum­
plido, pues, un deber, y  ha dado una ga­
llarda muestra d e  seriedad, que ojalá tenga 
en lo sucesivo muchos imitadores. Todavía 
fes pronto para exam inar a fondo sus pro­
yectos, que contienen una doctrina nueva, 
digna de ser estudiada detenidamente. Nos­
otros no queremos pecar de ligeros en este 
particular, y  diferinos nuestro juicio para 
cuando hayamos pulido abarcar el conjun­
to de las reformas propuestas por el señor 
Burgos Mazo. Desde luego es una reforma 
necesaria y  urgente, y  esta sola considera- 
tión es bastante para justificar el aplauso 
ton que las personas imparciales han visto 
él proceder del ministro y  del Gobierno, en 
ésta ocasión.

i  N FORMA C ION ES A FRICAN AS

coufereheia con el gobernador civil 
de Barcelona.

_Ha habido algunos patronos intransi-

que observaron esta misma actitud, pero, 
muchos de ellos lian faltado a Jo» acuerdos 
temiendo exigencias y  realizando coacciones.

E l error más grande para tos obreros ha 
sido el mandar retirar sus delegados de la 
Comisión mixta, pues ésta era nn organismo 
adecuado para realizar una misión aceita­
da y  eficaz, y  el mayor perjuicio que se cau­
sa a los obreros es su disolución.

— Creo- siguió diciendo el Sr. Burgos Mazo 
—que uo habrá más remedio que volver a ella 
mientras no estén crearlos tos Comités parí 
tarios. Las últimas noticias que tengo do 
Barcelona parece quo daban ltignr a alguna 
esperanza todavía y  atenuaban un poco la 
gravedad de los primeros momentos después 
de la ruptura.

Hoy no he conferenciado con el goberna­
dor, pues como se retiró m uy tarde de su 
despacho oficial, supongo que estará descan­
sando.

A las cinco y  media celebraremos Conse­
jo de ministros en la Presidencia para trata» 
de este asuato que nos preocupa y  dar cuen­
ta a nuestros compañeros de Gabinete de 
todas estas noticias y  someter a su aproba­
ción las medidas que hemos tomado» ■ I43 
mías son quemar el último cartucho para 
procurar la paz.

He entregado al director general de la 
Gnardia civil cien pesetas que ayer me dió 
el Sr. Farber para las familias de los'guar­
dias civiles asesinados en Granada y  que a 
él le habia entregado un señor que quiere 
guardar el incógnito.

Las huelgas de Sevilla están casi termina­
das y  los anuncios de huelga general en Má 
Inga parece que no se confirman.

En Córdoba, donde parecían más acentua­
dos los conflictos, y  en algunos pucolos re­
vestían verdadera gravedad, están en vías de 
solución.

Parece que en algunos pueblos de la pro­
vincia ha habido hasta agresiones a la Guar­
dia civil, pero hasta ahora no hay ninguna

a que el precio de venia del papel uo 
ira ser fijado con arreglo a  los iriás ba- 
!n perjudicar gravemente a les otros.~ 
De modo que tm se trata de ttn trust f  
)e ninguna manera, pues cada fábrica

POR TELEFONO Y  TELEGRAFO

ses. U  impórtente fracción de los Alil Doula tímidas, dentro de su donaire, las chulas 
lian solicitado el harnen. del pañolón alfombrado. Y  entraban todas
.  _ . . . . __ ____________ . - , ____ a rezar a  San Antonio. Y  al volver a pasar,
Las disidencias de ios rebeldes de ya de regreso, por el arco de San Vidente, 

la reglón de re z  ayuda i! ékifo de escribían sus nombres en las piedras, como 
los franceses. juramento de un querer que valía por todos

Los diferentes contingentes enemigos re- 7  § ' % ° n! l ah^
unidos ante el frente francés de la le g ió n  A s ' CTa un, iI a ¡ ^ (l 1 “  nosotros 
de Fez no han conseguido todavía llegar a cansáronlos de alaba! v  evocar todos los 
un acuerdo. Cada uno .te ellos quiere reser-' dlas- IIaf* a cl so* era otro, iluminando 
val su decisión y  en realidad 110 hacen más aquellas fiestas. Si; era otro el sol; no ro­
que estar pendientes de tal o cual fracción cuerdo si *0 he dicho ya; ¿no halléis notado 
sometida, a  fin de aprovechar la mejor opor-j que ahora no brilla el sol com o trillaba ha-

E s más tenue, más

P R O V I N C I A S
L A  C A R E S T I A  D E  h A B I T A C I O N

Bilbao l i .  El problema de las viviendas 
se ha agudizado, temiéndose un conflicto, de 
continuar la subida.

Pasan de quinientos los desahucios.
Ha terminado el plazo para solicitar el al-

Suiler de las 64 viviendas que ha construl- 
0 el Ayuntamiento, pasando de 1.500 las 

personas que lo han pedido, por ser módi-

L O S  P A N A D E R O S

;. I/ *  qjanadproa «rufunúan

M U E R T O  D E  I N A N I C I O N

Cáceres 15. Ayer murió de inanición uno

bón han cesado en el trabajo 125 grandes fá­
bricas.

A L M U E R Z O  D E  H O N O R

H'áskington 14. El miércoles se dió en 
Washington un almuerzo en honor del Prín­
cipe de Gales.

Asistió Marsfianu, vipresi dente de los Es­
tados Unidos.

E N  B E L G I C A

Bruselas 14. Las Cámaras belgas comen­
zarán sus sesiones el 2 de diciembre.

Se cree que el actual Gobierno planteará 
1a crisis,

N O T A B L E  R E C O R R I D O

Roma 14. El aviador italiano Madilalena 
ha recorrido el trayecto Estocolmo-Helsing- 
fors en dos horas veinte minutos.

M A N I F E S T A C I O N  V I O L E N T A

Nanlua ( Francia) 14. Los candidatos de 
la listo republicana del Aiu, fueron objeto, 
en la pequeña población industrial de Dor- 
tan, de una violento manifestación, de des­
agrado por parte de las elementas del par­
tido extremista, que son mayoría,

C H O Q U E  D E  T R E N E S

Mons 14. A consecuencia de haber choca-

Aigeciras 25 
en huelga. tumdad. Ice veinticinco años? E s más tenue,' más

Estos divergencias han dado lugar a nn diluido, más opaco su resplandor, aunque 
suceso sangriento ocurrido entre los Bem lus5Ca limpio de nubes.

1, d«  las majas de rum
y  no emprende más que aquellos o p e r a d o - ¡ . tod“s nerv,°* “ ?<!as fuc£°- ardiente# Y  
ues en las que ve un resultado inmediato. pajon ales, cantando' lina tonadilla <jue la 

I)e todo eso ha resultado una serie de raz- guitarra de un 'ra jo  acompañaba, Triunfa- 
zias cinc los elementos móviles indígenas hanjba una vez más la gentileza y se man i íes- 
podido felizmente hacer abortar, habiéndose taba sobradamente el alma do la  raza, 
producido algunos pequeños combates coiij A l narrar las costumbres, no podemos 
los centinelas avanzadlos de los puestos de dejar en olvido la mañana festiva y  jaca*
Reni Sadden. ranciosa d e  San Eugenio.

Estos acto» de hostilidad han sido cast ga- ■ . . . „  . „
dos con j,estos represalias. Los indígenas so-' del ,b?n ,,aa ma as <>ue
metidos han desplegado una gran actis-idad I rendían su m antilla mirándose en las cor- 
haciendo pagar al enemigo muy caras sus uucopias, y  teman luí collar de plata con 
incursiones. cascabeles al lado de la imagen del Cristo

de Rivas. L a  maja de «aire de taco» y  ini- 
El desenvolvlmlenfo de Sé*!áía. rada de «¡ válgam e Dios!»; la de los zapa-

„  , . ,  ... , ,  tos de terciopelo y  cl corpino adornado con

En la Presidencia de los pobres recogidos por la Provincia.
P R O C E S A D O  A B S U E L T O

Bilbao ¡ i .  Ha terminado la vista del jui­
cio contra'Arturo O larteypie mató a su es­
posa en el lecho conyugal.

El Jurado apreció la prueba de infidelidad, 
y  emitió un veredicto de inculpabilidad.

El procesado fué puesto cu libertad inme­
diatamente.

L A S  P A T A T A S

Ha sido prohibida la exporta- 
mientras no se garantice el

lotormi te la Ity de Jnrisdlscioaes. Usa eos- 
lanicia, cánsalo. El calíllete da Ba,'ce­
losa.
El jefe del Gobierno lia despacharlo esta

mañana con cl Rey, poniéndole a 
un decreto que le autor ía  para le 
Cortes el proyecto de le y  de refor 
de Jurisdicciones.

Después se ha dirigido a la Pr

Granada 15. 
cióu de patatos, 
abastecimiento de la ciudad.

H U E L G A  A G R A R I A

Málaga 15. La huelga sostenida por los 
obreros agrarios de Fuengirola, se agrava.

De la capital lian salido para di.^iv punió 
fuerzas de la Guardia civil.

U N  P E S C A D O R  A H 0 Í A D 0

Lugo 15. Ayer tarde pereció ahogado un 
pescador, por habérsete volcado la embarca- 
ción.

E l cadáver fué arrastrado por la corriente.
L O S  C A M A R E R O S

Murcia 15. • Continúa la  huelga de cama­
reros.

El gobernador realiza gestiones para ha- 
l'ar una solución armónica.

EXTRANJERO
L O S  P E R I O D I S T A S  C H E C O S

Praga 14. El Sindicato de periodistas che- 
eos ha organizado un Congreso internacional 
de Prensa para el mes de junio de 1920.

Serán invitados a él todos los países de la 
Entente.

E L  G O B I E R N O  E S T O N I A N O

Helstngfors 14. Ha presentado la dimisión 
el Gabinete estoniano, y  el ministro de Ne­
gocios Extranjeros ha rehusado encargarse 
ae la formación de nuevo Gobierno.

UN COMPLICE
Bruselas 14. I21 Policía ha detenido en 1111 

café- a Henry Glonekel, condenado a muer­
te en rebeldía por el Consejo de Guerra de 
París, como cómplice cu cl asunto de la t.a- 
ce fíe de Arden 11 es.

CRISIS DE CARBON

Berlín 14. Según el ncutscjie l'ages Zei 
tung, a consecuencia de la penuria del car-

a las cinco y  media, se celebrará Consejo do 
ministros.

Refiriéndose a la situación de Barcelona 
ha dicho que el origeai de lo ocurrido ayer 
ha sido el de que los delegados de los Sin­
dicatos, al ver limitadas sus facultades en 
fábricas y  talleres, juntamente con el propó­
sito de los patronos del ramo Je la construc­
ción de seleccionar el personal, han exterio­
rizado su disgusto, produciéndose el conflx-

ct» de que ci ministro de Negocios Lxtran- 
jeros de Reval ha enviado al Sr. Tcnicneri- 
ne 1111 radiotelegrama invitando a una dele­
gación so vi rtista a asistir a una reunión que 
se verificará el día 17 del actual, eou los re­
presentantes estonianos y  letones, jara  tra­
tar del canje de prisioneros.

E L  T E A T R O  D E  L A  O P E R A

Marsella 14. Un incendio ha destruido el 
teatro de la Opera.

E L  T R I A N G U L O  E P I R O T A

Roma 13. Comunican de Atenas que las 
trepas italianas han evacuado parte del 
triángulo epirota, con arreglo al acuerdo ita» 
logriego.

La ocupación griega deí triángulo tendrá 
trece corrientes fluviales.

LA POLITICA nados y  los aceites procedentes de la región 
oriental de Marruecos.

Con objeto de que el desenvolvimiento de 
dicho centro pueda realizarse rápidamente, 
va a procedcrsc con toda urgencia a la  ejecu­
ción de diferentes obras.

Entre ellas figura la construcción de un 
muelle que permita el embarque y  desembar­
que de mercancías y  pasajeros, haciendo en 
tierra las obras accesorias que se consideren 
necesarias para que las mercancías encuen­
tren todas las fac.üdades deseables.

Las fortificaciones de Orán.
E l Consejo general de Orán, en una de las 

recientes sesiones, lia acordado por unani­
midad solicitar de los Poderes, la destruc­
ción de todas las fortificaciones que rodean 
la ciudad.

La cosecha de aceitunas en 
fllarrakech.

Hace algunos días lia comenzado la re­
colección tic aceitunas en la región de Ma- 
rrakecb.

Los pri mcios frutos se han vendido en el 
mercado de dicha población a un precio cre­
cidísimo.

La cosecha, a pesar de lo mal que se pre­
sentaba. ha resultado muy bueua en calidad 
y  1 instan te aceptable, por lo que se refiere,

Anunciando la batalla-
Volvemos a Li época anterior. Desde que 

ts  estableció la semana parlamentaria, siem­
pre se esperaban acontecimientos sensacio­
nales los martes. Ahora también se hacen 
los mismos augurios.

Terminada la sesión de anoche, eu uno de 
los corros decía el Sr. Cierva:

—¡ El martes será un día guerrero!
Y  el marqués de Figueroa, que le escu­

chaba, exclamó sonriente:
__Habrá para todos, habrá para todos...
Se acercó al grupo el Sr. Junoy. y  entabló 

con el Sr. La Cierva un interesante drílogo.
—I). Juan—le dijo— , lo difícil 110 es go­

bernar, sino saber dejar gobernar a los de 
más.

— Exacto —respondió el ex ministro de Ha­
cienda— . Desde el año 9 hasta el 17 seguí 
escrupulosamente esa conducta; pero ahora 
ño puedo. Ser ministerial de lo que va con­
tra mis convicciones y  mis sentimientos, me 
parece demasiado fuerte.

En torno de un debate.
Quedó suspcndiila ayer la interpelación 

,!del Sr. Prieto acerca de los Tribunales mi 
Hitares de honor, sin que nadie pidiera la 
palabra como consecuencia de su requeri­
miento a los jefes de las minorías.

En los pasillos dijo el conde de Romano- 
fies al Sr. Prieto:

ORGANIZANDO LA PROPAGANDA

E l Soviet de Petrogrado
Estocolmo 15. Por unanimidad ha deci­

dido el Soviet de Petrogrado organizar meló- 
dicamente la agitación bolchevista en Finlan­
dia y  en los Estados escandinavos, pues los 
bolcneviki creen que estos países son terreno 
favorable al movimiento comunista.

Doscientos agitadores han salido para Fin­
landia y  E.scaudinavia, y  lian convertido a l.i 
causa bolchevista a más de diez mil personas.

U N A  S U B L E V A C I O N

Constantinofila 14. E l día 9 del actual es­
talló una sublevación contra los Soviets en 
Kalonga y  Serpoukoff, localidades situadas 
al Sur de la provincia de Moscou.

L A  H I J A  D E  T 0 L S T 0 I

Con tcntinopla 14. Dicen de Ractoff al 
Rusbiallge que la Comisión extraordinaria 
dt Moscou ha liecho detener a Alejandra 
Tolstoi, liij.i del célebre escritor, acusada de 
inteligencia con el Ejército voluntario.

L A  M U J E R  D E  T O L S T O I

Constan!inopia 14. Dicen de Kraimaia que 
1111 periódico publicn la noticia del falleci­
miento de la mujer de TaLstoi.

E L  PLEBISCITO DE LA SILESIA

Cn tercera y cuarta planas 
publicamos el texto fnfe> 
¿ro del proyecto leído ayer 
en el Senado por el minis­
tro de la Gobernación so­

bre el

C0I7MT0 DE TfllBAJO

Par ís  15. El Consejo Supremo, presidido 
por Clemenceau, ha aprobado un proyecto 
de noto' a Alemania, considerando nulas, y 
como 110 efectuadas, las elecciones en la Alto 
Silesia.

E l Consejo, continuando el examen de la 
respuesta de Rumania, comprobó que' no se 
ha dado satisfacción a ninguna de las peti­
ciones de la Entente, lo que indica las con­
secuencias que pueden resultar para Ruma­
nia, de persistir eu esta actitud.

Ayuntamiento de Madrid
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* H¿Gia id eürmiiiáad dudsdaai.
Barcelona 14. Según lo estipulado en 

tos bases que aprobó la Comisión m ixta de 
patronos y  obreros, ha sido levantado el ¡fie k- 
l¡it.

A la hoia de costumbre se lian abierto las 
lúbricas y  talleres que habían secundado el 
lock-out.'

Los obreros se presentaron en su totalidad, 
Lauto los del ramo de la madera como los de 
la metalurgia y  demás oficios que estaban 
parados.

En la mayoría de fábricas y  talleres que 
trataron de reanudar loa trabajos, al entrar 
los obreros, hicieron una selección, admitien­
do a unos y  despidiendo a otros, lo, que mo­
tivó numerosos incidentes por las protestas 
ijiie levantó semejante conducta.

Por esta causa, los trabajos no se reanu­
daron en ninguno de los talleres de los ru- 
ile la madem y  de la metalurgia.

El ramo de construcción, a causa de la llu­
via, 110 ha reanudado hoy los trabajos.

De los grandes talleres en que no se lian 
reanudado los trabajos, puedo mencionar los 
de la Hispáiio-Suiza, Freckeles, Eüzalde 
>• El Yulcano.

I.os contados comercios dc-1 casco antiguo 
7 Ensanche que habían secundado el lock- 
íill, lian abierto sus puertas.

El aspecto de la ciudad no ha variado de 
os días anteriores, siendo la tranquilidad 
jiaíerial absoluta.

Ix>s servicios públicos, que no han su'ri- 
do alteración alguna durante t^Jock-out, 
;e prestan con normalidad, y  esto contribii- 
jt: ¡a que tu tranquilidad (aparante no se 
haya turbado durante la anormalidad por 
jue pasa la vida del trabajo..

A  primera hora de la mañana se trabajó 
:n la casi t  talicíad de talleres de carpinte- 
lía y  ebanistería ¡ pero más tarde abandona- 
lon "las labores bastantes obreros.

Muchos de los obreros colocadores de cris- 
tiles dejaron de acudir al trabajo.

En el ramo de las Artes Gráficas hubo lam- 
íién ineideueias, que dieron por resultado el 
fierre de algunos talleres.

E11 el arte textil, el trabajo quedó casi 
lormalizado.

Algunas fábricas no funcionaron, por tener 
jue reparar la maquinaria; pero les due­
los ofrecieron pagar a los obreros los jer- 
íales de los días que dure el paro.

I,hs operaciones de carga y  descarga se 
intensificaron grandemente en el puerto, y 
.i no se normalizaron por completo, se debió 
1 la lluvia, que dificultaba las operaciones.

El número de carros para los transportes 
T.é crecidísimo.

Algunos de V*s marinos ¿huelguistas se 
»  esentai'on en las casas navieras, dispues­
tos a volver a sus puestos.

I.os navieros se reservaron el derecho de 
íiaccr una selección del personal.

El conflicto de los vidrieras, que se deslis 
ó de' la intervención de la Comisión mix- 
a, por ‘infectar a .toda España, acordando 

cateónos y  obreros entenderse directamente, 
parece que tiende a mejorar.

Los obreros han celebrado una primera en­
trevista cotí los patronos, sacando una im­
presión muy optimista, y  cncyendo que se 
resolverá el conflicto satisfactoriamente pa­
ra las obreras.

Esta mañana lie recorrido las barriadas de 
San Martín, G o l y  San Andrés.

Todas ellas daban la sensación de que se 
había vuelto a la normalidad.

Por las calles de Pibas y  del Clbt, el nú­
mero de carros dv industrias y  de transpor­
tes que circulaban, era tan extraordinario, 
que en muchos momentos, y  al cruzarse con 
los tranvías, tenía que suspenderse la circu­
lación, para poder dejar el paso libre.

E11 general, los obreros se muestran satis­
fechos de la vuelta al trabajo.

E11 Hostaíranchs, Sans y  Bordfeta, la re- 
perturn de talleres y fábricas lia sido salu­

dada yon muestras de satisíactión por (el 
reeindario.

El tiempo, lluvioso, hasta el mediodía, hn 
Impedido que se iptidiefla percibir exacta­
mente la sensación de la vuelta a la norma- 
i ¿nd.

ES BfiBS.
E11 Reus sigue sin solucionarse la huelga 

le cocheros.
La F tf tr ic lt i fatrassi.

La Federación Patronal de Barcelona avisa 
1 todos los patronos lcderados de esta capital, 
sí como a los del resto de Cataluña, que de 
s uen'.o con las bases aprobadas por la Comi­
lón mixta, es indispensable que esta mañana 
ibrari las fábricas, talleres y  establecimientos 
es ¡lectivos al objeto de que la normalidad sea 
ibsoluta en ei plazo estipulado.

Les üitsrem.
La Comisión mixta resolvió ayer larde la 

melga que venían sosteniendo los obreros 
intoreros en ropas usadas, en el sentido de 
inmentar en una pesia el’ jornal diario, así 
le los hombres como de las mujeres.

Les periúdiccs.
Después de una suspensión de diez días, 

moche reanudaron su publicación El Diario 
te Barcelona, El Salidero Universal, La Ven 
J - Catalunya y  1.a Publicidad.

En lugar preferente, La Veu y  El Noticiero 
publican la siguiente nota:

'Los periódicos barceloneses abajo firman­
tes cesaron su, publicación el día 3 del actúa!, 
acordando continuar en esta actitud hasta que 
existiesen garantías legales de que la actua­
ción sindicalista en nada cohibiría la libertad 
v plena independencia de la Prensa y  del tra­
bajo.

Hoy, en virtud de las bases firmadas el día 
1 ’  por la Comisión de patronos y  de obreros, 
y  sobre todo teniendo en cuenta la garantía 
jurídica que para su cumplimiento representa 
Ja promesa formal por parte de! Gobierno de 
pio.mu.1gar una Real orden fijando la recta 
aplicación de dichas bi ses, los periódicos aba­
jo firmantes acuerdan reanudar su aplicación.

Barcelona 13 noviembre de 1919.
Diario de Barcelona.— El Diluvio.— El Co- 

neo Catalán.— La Publicidad.— La Vanguar­
dia.-- Diario del Comercio.— Diario Mercan­
til.— El Noticiero Universal.— L.t -Veu de Ca­
talunya.— Las Noticias — La Tribuna.— El Día 
Gráfico.— Gaceta de Catalunya.•

Esta mañana lian reaparecido Las Noticias, 
La Vanguardia. El Correo Catalán, Diario del 
< omercio, Diario Mercantil y  Gaceta de Ca­
talunya.

Ea uüa-utf.
Ayer fueron puestos cu libertad los dos ma­

quinistas de la M-n:na mercante Francisco 
Ramos y  José -Mayor, detenidos días pasados 
por supuestas coacciones.

Ilícito?.
Se ha concedida el indulto a Francisco Jo­

to Pares, José Fcrret A ralis, Sixto Losarcos, 
isidro Roges, Félix Cliilocas, José Aguilar 
üsp.iña, Salvador Sánchez Torres, Emilio! 
Soler Serrano, José Fernández Gil, Pedro 
Regué, Rafael Domínguez Chocano, Fran- 
tiseo Llnnlcs Penellico, Francisco Campo 
éalmorisco, Ramón Fabrqgat Arrufat, José' 
daría Serial Garrido y Felipe Fábregas Bar-1 
»c:á, condenados poi los Tribunales de jus-1 
ida militares.

Ojib'ós del S r. CsmCi
j  1 I~eu de Catalunya encabeza su edición 

p anoche, con un articulo firmado por don 
£  Cambó.

¿amustia desvaneced.—Inspiración patjió- 
1c3 re titula el artículo, dedicado a euce- 
umi la tr.raendcn'i.i del fallo arbitral que 
lev ac i ve la normalidad del trabajo a Barcc-

•P¿iec;.ta si syi.or .Qrorttf. a b  opyiióu publica

^despierta y  activa» a que deje sentir el
peso de su aprobación para quienquiera 
perturbar _la normalidad de nuestra rada so­
cial, y  señala a patronos y  obreros las obli­
gaciones derivadas de este pació «camino de 
justicia y  «le paz,,.

«Ahora— añade— -¡ lo que precisa es que las 
organizaciones patronal y  obrera se trans­
formen.

A una organización obrera de lucha había 
de responder una organización patronal de

SESIONES DE CORTES

Senado
El lunes se celebrará en el Senado la  mercio, los datos que se solkíTtv. 'jura'dicho 

primera sesión del Congreso de Oceanogra-1 Negociado, para la fot litación de la estadística 
fia. industrial.

Pronunciar.V »'i- cursos el Principe de M6- -.Nombrando jefe de Administración de jiri- 
y. leerá unas cuartillas mera clase, a'D. Alejandro García Martín.

— Idem de segunda a D. Luis Moreno Ma-

:nct»
e‘ SY. Buen.

burgo.

. Solución de un conflicto

Sesión de! día 14 de noviembre.
Preside el Sr. Allendesalazar.

_ . i En el banco azul, los ministros de Ins-
lucliri; era el único camino para restablecer, tracción, Gobernación y  Marina, los dos pii- 
el equilibrio indispensable. meros de uniforme.

Ahora que, ante la fuerza de una y  otra, | Escasa concurrencia en escaños y  tribu­
ías dos han evitado la lucha y. han llegado, ñas.
a un acuerdo, la hora de la transformación; Un señor secretario da cuenta del despa- 1* Kr «(E»
ha llegado. Se han de transformar en su es- cho ordinario y  del decreto leanudando las la  “ “* **
truc tur a. se han de transformar en rus pro- sesiones de Cortes en la legislatura de 1919. 1 Se han finnndo las bases c e  arreglo, que 
ceñimientos, y , sobre todo, se han de trans-¡ E l ministro de la GOBERNACION proce- 8011 Ias sigu entes:
fe*mai cu su finalidad.. Que la  pasión des- de a la lectura de los proyectos de ley so- Oficiales a  domicilio: Supresión absoluta 
tructora que fes ha guiado se transforme en bre Comités paritarios, y  profiláxis de en- (1e ,as americanas de primera y  segunda; 
una pasión afirmativa y constructora. ifermedades infecciosa, Sindicación, Contra- aumento de un 25 por 10O del prec o seña-

Que venga un espíritu de sano patriotismo tos de trabajo y  regula rización de la vida ,a(]° a Í°^a c'ase de prendas; no se les po-
a presidir y  a inspira1- las actuaciones de en las grandes ciudades. j drá obligar a hacer composturas; no había
unos y  otras; que no busquen el máximo da-j El ministro solicita de .la Cámara que represalias y  «Aras cláusulas de menor im- 
ño del adversario en la destrucción de la vi- los projrecfos que acaba de leer pasen para portancia.
queza de Cataluña; que busquen el bien más su estudio a Comisiones especiales. I Jornaleros: Jornada de ocho horas, desean-
grande de cada uno en la máxima prosperi- El Senado así lo acuerda. 80 dotninitpl y  de 1 «Je mayo; no habrá re­
dad de nuestra tierra. Que examinen, po- Ocupa una tribuna el ministro de Tus- presabas 1 los jornales mínimos serán: 
trenas y obreros, la situación de cada una tracción pública y  procede a dar lectura a| Aprendices y  apremlizas, ganaran unu pe­
de nuestras industrias y  discutan noblomen-1 mi proyeveto de ley sobre Autonomía uni- seta diaria.

versitaria. | Aprendiz, o npfendiza adelantados, gana-
A! igual que el ministro de Ja Goberna- rán dos pesetas. 

ción, pide pase el proyecto a Comisiones | Ayudante o ayudanta, ganarán tres pe- 
especiales, lo que se acuerda por la  Cámara, setas.

ñaco.
Su alujes.'

«.i s il télsaUi.
Mañana saldrá la Comisión de esli B ' U i ,  — Aprobando el estatuto dé. la Mutualidad 

que asistirá al Congreso de Cicr.c.^s de ijir.; -  Nocional del Seguro Agro-pecuario.

gull.
— Idem de tercera, a D. Felipe Gómez Cano.

te la carga que puedan resistir, dispneste*, 
unos y otros, a hacer lodo lo que sea menester 
para salvarlas y  fortalecerlas.

Creemos, entre tocios, el ambiente de con­
fianza necesario para que nuestro obrero sepa 
que en Cataluña obtendrá todo lo que podría 
obtener en tierras extrañas, y para que nues­
tro industrial 110 atarrezca la industria y  
110 cíense en convertirse c-n rentista ocioso.

RUEGOS Y  PREGUNTAS
E! CONDE D E LIM PIAS anuncia una 

interpelación dirigida al ministro de la Go­
bernación, sobre la actuación del Gobierno

Le contesta el ministro de la GOBERNA-
Y  pongámonos todos, obreros y  patronos, eu c.j problema de la sindicación, 

y  los que no somos ni patrón*» m  obreros,' 
a preparar, en uu ambiente de paz y  de opti­
mismo, la próspera Exposición de Barcelo­
na , aquella Exposición que ha de consagrar

Oficiales, ganarán 4,50 pesetas.
Ayudante adelantado, ganará 4,50 pese­

tas.
jornalero cqmposturerc., ganará 6 pesetas. 
Planchador, ganara 7,50 pesetas. 
Encargado de taller, ganara jo  pesetas. 
Pantaloneras y  chalequeras.— Oficiala, gri-

CIÓN aceptando la interpelación, que será1 ««A 4̂  pesetas diarias.
laSe abre la sesión a las cuatro de la tarde, 

explanada el día y  hora que señale la Mesa
la apoteosis «le nuestra ciudad y  el triunfo, E i DUQUE D E SAN PEDRO D E G ALA-
t . i l . .  i«  í  1«i«- 1 ,1  I '  «1 o  «1 p  e  r P  Í l í f  2 »  r  . — - - - 1 -  « . . .  m i K r »  í i . r r « v » /i r n -definitivo de todas las idealidades de Cata­
luña.»

Lo qih MUI ü  s?ífíst*3 t í la Bo¡s#raíci5B.
El ministro de la Gobernación d j o  esta 

madrugada a los periodistas:
«A las nueve de la noche recibí un tele­

grama del gobernador de Barcelona dándo­
me cuenta «le algunos incidentes «xmrridos 
en las fábricas y  talleres al presentarse^ los 
obreros al trabajo. Fueron despedidos algu- 
n«as delegados que acudieron a sus puestos 
con retraso.

A  esa hora el gobernador no estaba pesi­
mista en absoluto.

Para sustanciar las dificultades surgidas 
se reunió la Comisión mixta, y , según un 
nuevo telegrama del gobernador, los dele­
gúele» sindicalistas se  presentaron en el 
Ayuntamiento y  alegando coacciones de que 
habían sido objeto por parte de los patronos, 
concedieron un plazo «le cinco minutos a los 
representantes obreros que figuraban eu la 
Comisión mixta para que se retiraran del 
seno do! dicha Comisión.

A l conocer las alegaciones obferas. los pa­
tronos expusieron sus quejas contra los de­
legados.

Transcurridos los cinco minutos fijados, 
los delegados se mostraron dispuestos a re­
tirarse, y  a  partir de este momento, dimi­
tieron sus puestos los obrero® y los patro- 

desatendiendo los requerimientos del

'PINO formula un ruego sobre ferrocarri­
les secundarios.

El señor E CH A YA R R I anuncia una in­
terpelación al ministro de Estado, el cual 
no se cucueutra en la Cámara, ofreciendo la 
presidencia transmitir el deseo del senador 
tradieionaüsta.

El marqués «le CORTINA anuncia una 
pregunta muy importante a juicio del se­
nador, y  que irá dirigida a los ministros 
de Estado y  Hacienda.

ORDEN DEL DIA

Se lee y  aprueba el acta de la última s«- 
sióu.

Se procede al sorteo de secciones. Se da 
cuenta del resultado del mismo y  se levan­
ta la sesión.

EN PALACIO

t e p c c i í  M embajaJor h l l i f i  señor
Ayer mañana, a las doce, presentó sus car­

tas credenciales a Su Majestad el Rey, el nue­
vo embajador de Italia, señor conde de Fas* 
cliiotti.

E l embajador llegó a Palacio a la llora men­
cionada, en el coche de Tableras Doladas.

E l alto personal de la Embajada llegó' en 
ras tres llamados de París, Cifras y  Corona

110,S  - „
gobernador para evitar la ruptura definitiva.

En mi conferencia con el gobernador— 
añadió el Sr, Burgos— le he dicho que esa otras 
Comisión arbitral ha debido tener atribueio- Ducal. .
nes suficientes para cumplir lo pactado. hu el Regio Alcázar fué recriado por la

Era natural que si llegaron al pacto es guardia de Palacio, dmgiendose al salón del 
que tenían atribuciones i>ara ello . (Trono, donde esperaba Su Majestad el Rey,

Pues bien; si los patronos han faltado al q«e vestía «le capitán general, con el nmfor-
pacto, debió imponérseles un correctivo, y 
si los obreros tenían la culpa, a los obreros 
debió castigarse.

me de Lanceros del Príncipe, acompañado del 
Gobierno en pleno, los jefes de Palacio, Cuer­
po de Alabarderos, Casa Militar del Rey, de!

En medio del'trastorno que este inciden- mayordomo «le sem.má, D. José María Ortega 
te ocasiona, es alentador ver cómo los obre- Morcjon, de las grandes de España, duque de 
ros y  patronos proponen que continúe el 1 a.r.‘-c" t ’ ''^ ^ de .-ajcia y  Sevilla.
Gobierno entendiendo en este pleito. Mnn|ues de Santa Cristina, Portago, Poma-

Dijo Inéo-o el ministro «me 011 Goberna-1na.> Gnadalcazai. _. ................................ltfego el ministro que en Goberna-1 narJ 
sid-clon'habían estado el p re se n te  «leí C.mse-1. Condes^ de_Heredía Spfnola, Aguilar de 

jo y  el ministro dé la Gusrra para informar - ¡1 ,
se de las noticias llegadas «le Barcelona. L 

La norma de conducta que ha de segu ir1 ' *

Ayudanta, 2 ídem. 
Apreudiza, 1 ídem.

bOS TEATROS

igro-pecuano.
-  Autorizando al ministro de Fomento pa­

ra contratar, mediante concurso, la adquisi­
ción del material móvil y  de tracción para el 
ferrocarril de Ripoll a Puigcerdá.

— Modificando el decreto de 2 de diciem­
bre «Je 1910 y  las instrucciones complemen­
tarias relativas a las condiciones que deben 
reunir los abonos químicos y  minerales. 

Autorizando al ministro para presentar en 
absoluta las Cortes un proyecto de ley para el fomen- 

segunda; | t«j de riqueza nacional.
Id. id. para construcción de ferrocarriles. 
Id. id- el proyecto de ley de Banco Agrario 

Español.
Id. modificando la ley de Expropiación for­

zosa.
Nombrando ingeniero jefe de primera del 

Cuerpo de Montes a D. Estanislao Arrillnga 
y  Rodríguez.

Id. id. ingeniero jefe de segunda del Cuer­
po de Montes a D. Francisco Rivas y  Pala­
cio.

Nombrando inspector general de primera, 
del Cuerpo de Montes a D. Juan Éauo y 
Ruata.

Id. ingeniero jefe «le segunda «leí Cuerpo 
de Montes a D. Joaquín Fernández Nava- 
rrete.

Id. ingeniero jefe de primera del Cuerpo 
de Montes a D. Pedro Ayerbc.

Id. presidente de sección del Consejo Fo­
restal a los ingenieras jefes de Administra­
ción de tercera desde el día 1 de agosto para 
todos los efectos a los señores que se citan.

Nombrando a D. José I’ereira auxiliar ma­
yor de Minas.

Id. vocal de la Junta de Colonización y  Re­
población interior a D. Juan Polanco y 
Crespo.

Desestimando el recurso de- alzada inter­
puesto por D. Ensebio Ag-uilar Gutiérrez. •

Paredes de Nava, 
idor se adelantó, y  leyó el siguien-

el Señor.

APOLO .— Mañana domingo, tres fuucío 
nes, representándose en la primera la cele- 
bratia zarzuela en tres actos E l barberillo de 
Lavapiís, y  éñ la segunda y  tercera, la zar­
zuela nueva en dos actos, muy aplaudida,
Pancho Virondo, extraordinario éxito de risa.

E l jueves de la próxima semana, a las seis 
y  media de la tarde, estreno de la zarzuela 
en dos actos, el segundo dividido en dos cua­
dros, original de Sinesio Delgado, música 
de los maestros Soutullo y  Veri, Justicias y 
ladrones.

Las localidades pueden adquirirse en Con 
taduría con dos días de anticipación, de di» 
de la tarde a doce «le la noche- 

COMICO.— Mañana domingo, tres funcio­
nes, .representándose cu la primera las cele 
tiradas obras El machacante y  Congreso Je 
minista, y  eu la segunda y  tercera, la zar­
zuela. nueva en dos actos, el segundo dividido 
en tres cuadros, original y  en ‘prosa, de A n ­
tonio Paso y  José Rosales, música de los 
maestros ,Soutullo y  Vert, La Garduña, que 
se estrena esta noche.

FUEN CARKAL .— Continúan Jas represe.-- 
tacicnes de La daga, con el mismo éxito que 
alcanzó la noche de su estreno. Este hermoso 
drama, clasificado por Iá critica como la me­
jor producción teatral de la presente tempe­
rada, esta siendo objeto de favorable acogida 
por parte «leí público, repitiéndose a diario 
las manifestaciones de agrado y  admiración 
que despierta tan excelente obra.

Mañana domingo, a las cuatro de la tarde 
y  a las di«?z ^  cuarto de Ja noche, La daga; 
a las seis y  media, E i toldado de San Mar­
cial.

PRISCENA .—  (Compañía dramática Ate­
nea).-—El domingo, tarde y  nodie, la come­
dia dramática Leonardo, uúo de los mayores 
éxitos de la temporada.

El lunes, ¡>or la  tarde, a precios populares. La Agrupación Cooperativa de Casas Bara- 
uiuma representación de esta admirable «Ara, tas de la Casa del Pueblo Radical, convoca 
en que la seuora Peñaranda, hace una ex- a todas las entidades similares a una ré- 
tiaor«Lnaria creación de la protagonista. j unión que se celebrará eu su domicilio, Re- 

E1 martes, noche, estreno de la tragedia; latores, 24, principal, el día 10 del corriente, 
de Jacinto Grau, E i conde A la reos, basad’.; a las seis de la tarde, con objeto «1c  c;uubi ir
en el célebre romance. j------- :.......  — ........- ---

Esta obra, publicada ya por la  casa edi­
torial Atenea, eomeutadísiina en los medios

La colonia española íe la ¿rpctsa a S. M. el Be?
Ayer mañana estuvo en Palacio D. Euge­

nio Capdcvila y  Romero, portador del álbum, 
que contiene más «le setenta mil firmas, de 
españoles residentes eu la República Argen­
tina.

El mencionado señor, doctor eu Medicina, 
hace diez años que está en aquella nación. 
Su-rgió la idea con occisión del movimiento se­
paratista por la política de los regionalistás 
catalanes.

Ha sido apoyado en esta iniciativa por el 
director «le la Tribuna Española, de Buenos 
Aires, D. José R. Lenec.

E l álbum está compuesto de 450 hojas, y 
sus lujosas v  artísticas pastas son_de piel 
de Rusia, habiendo sido presentado encerrado 
en ana urna «lp cristal, y  ésta en un mag­
nifico estuche.

Sobre la cubierta del álbum liar- una placa 
de oro con la siguiente inscripción:

«A- S. M. el Rey Don Alfonso X III,— Los 
españoles residentes eu la República Argen­
tina, en testimonio de adhesión y  cariño.»

Han firmado muchas entidades y  socieda­
des españolas, entre ellas el Centró Catalán, 
que ha sido el de más numerosas firmas, y 
muclios Centros gallegos.

O rno dato curioso, se ofrece el que en di­
cho álbum figuran Lis firmas de la tripula­
ción del Valbanera.

LA b o l s a
d e 14  d e  n o v ie m b re  de 1919
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N O T ' C I A S

Gobierno—decía el Sr. Burgos--es adop-, e Í Rey'mi señor v  el Gobierno italiano, acre- «tera,r;°?. >' deJ a «R* tán admirativamente 
tai las precauciones necesarias p ú a  evita. cerca <lé Vuestra Majestad eu cali-1 ^*n hablado críticos nacionales y  e.xtranje-
que cualquier incidente haga imposible la & d  ^  cll]bftjador extraordinario y  plenipo- ¡ «>?. Promete ser un verdadero acontecí- 
reanudación de los trabatos de la LontfSA>u *__. t________  .1 t . j . ’ miento.

.  ,  .  .  ,  *  y I C U L l d l l U .  IU «_  U U I I  V " I U l i t v > U  I< ( g l l i U l  H U U 1U U  U V . ;

njjxfci, porque si tal ocurriera, sena lamen- coadyuvar con lodas mis fllerzas a estrechar 
taBílísimo, no so-o para Ba.ce.ona, sino pu- m4s y  ul£s jas tradicionales relaciones de; 
ra todo el j»ls. 'amistad que felizmente existen entre las dos

-¿ A c a s o  la grave.lad del momento podría diuastías y  ]os dos p;.íh<:s. 
determinar, por parte del Gobuírno, la adop-i ltaHa Espafla, unidas por vínculos de 
c:on de alguna medida extraordinaria ?— pre- v  una tradición secular, deben también
guntó un penodjsta* en el porvenir trabajar unidas para el incrc-

—E l Gobierno—contestó el ministro— por- ulen*0 y  difusión de la civilización latina, así 
siste en su propósito de actuar con las no:- como p..,ra su progreso económico, 
mas de conducta actuales y  creo qvjt las| Aj solicitar el benévolo apoyo de Vuestra 
acontecimientos deben llevarse por los can- Majestad y  de sú Gobierno para la realización 
ces normales. de esta labor que concuerda-también con mis

Sólo el curso de los acontecimici tos de- sentimientos personales de adnuración hacia 
terminarán el criterio del Gobierno eu lo su- fe noble y  gloriosa nación española y  de res- 
cesivo, aunque desde luego procederemos' peluoso afecto a Vuestra Majestad y  a su 
con la mayor cordura. | augusta dinastía, tengo la honra de poner en

P O R  T E L E G R A F O  1 sus manos luis cartas credenciales, así como
-------------- ------ --  I las cartas recredenciales de mi predecesor.

IMPRESION DE LA MAS ANA. EN MUCHAS IN-] Su Majestad e l . Rey le contestó con este 
DUSTRIAS NO SE HAN REANUDADO LOS otro:
TRABAJOS. LOS DIARIOS. LOS MARINOS, j Señor embajador:
EN OTROS TRABAJOS LOS CAMAREROS.] Me es muy grato recibir las cartas en que 
LOS ALBOROTOS ESTUDIANTILES. jSu Majestad el Rey de Italia, vuestro augus-
Bakceloxa  14 (2,45 t.) Hoy la ¡(oblación to Soberano, os .icredita cerca «le mi real per- 

lia recobrado su aspecto «le normalidad por sona en calidad de su 1 ni tajador extraordiua- 
haber sido abiertos k» comercios. |rk> y  plenipotenciario y  que, en unión de la s 1

En bastantes fábricas y  talleres se lian íecredcnciales de vuestro digno predecesor, 
reanudado las tareas, presentándose los oble- acabáis «le presentidme, 
ros. | Con singular complacencia he escuchado las

De los ramos que antes del lock-out se palabras cu que, tan acertadamente, evocáis 
hallaban eu huelga, solamente han entrado el recuerdo de la comunidad «le origen «le Es- 
al trabajo los obreros curtidores. |pnña é Italia, cuyas múltiples afinidades cons-

Cainureros y  cocineros, a pesar de haberse tiluyen poderosos vín<ni’os de unión entre 
acordado esta madrugada en la Comisión mis (ellas, y lian «le facilitar el que nuestros esfuer- 
ta una fórmula de arreglo con asistencia de z.os hermanados contribuyan eficazmente a di- 
' ¡legados obreros y  patr
acudido al trabajo, por haber el Sindicato económico de nuestros pueblos, 
del ramo de la alimentación, desautorizado I Puedo aseguraras que por mi parte tenderé 
a los delegados obreros eu dicha Comisión, siempre a fomentar y  hacer cada día más es- 

I.os patronos abrieron las puertas de sus ti echas las excelentes relaciones que, por for- 
estnblecimientas, pero no han acudido los tuna, existen entre los das países y  sus di- 
cocinaros ni los camareros. fnastías, esperando «pie, dadas las relevantes

Se despachan localidades en Contaduría.
CER VAN TES .—Mañana por la tarde, a 

las cuatro, se representa El amigo Carvajal, 
en sección corriente.

A  las seis y  media, De rodillas y a tus ( 
pies, y  c-1 nuevo juguete cómico, campeón de-' 
la gTacia y  la hilaridad, Los amigos del al- j 
vio, que todos los días encanta al público 
que llena este hermoso teatro.

Por la  noche las mismas obras en sección 
doble.

CENTRO .—Las representaciones de la co­
media de Muñoz Seca, La razón de ¡a locura, 
se suceden con el misino clamoroso éxito de

impresiones para una acción común en <le- 
fensa de los intereses de estas Cooperati­
vas.

Eas entidades ciue 110 hubiesen recibido la 
convocatoria circulada, pueden darse por invi­
tadas cou la presente noticia, y  enviar un 
representante, debidamente autorizado.

la noene «Je su estrene. Obra de origina! , "V.™  ------
asunto, «le latente y  dramático interés, llega Puedan. cumplir las condiciones de mando 
en el último acto a la más alta leus óu en « resan as para Infeccionar su derecho a in- 
una escena vibrante y  trágica. ,« « ?“  e?  fcl ‘ -cucrajato, obteniendo para ello

La interpretación cumbre del ilustre Bo- ,nand^ ,de regimentó u oteo similar en el 
„ . . .  ,.*1. „ que, además de evidenciar sus condiciones

dS.’, ; 0! !' '10S0 en ,a. ll‘a!l'V l dt: . lu Sbse,r'  y  aptitudes, cumplan el plazo requerido para 
.v^ -  «“ “ ^ “ e la b o r a c ió n  de ^ j ^ lcr fe declaración «le apt.tud paraP su
\n;’ ?.ne Jb'- p irlta y el ffra.n at,erJ°: ascenso a géncral de brigada, se dis|K>ne que w .^ -W k .....................................
de- Ru’z Tatay, pnmar os personajes de la ; ̂  e l mando de batallones de cazada ...........................
comedia, dan mayores, valores a l.i nueva ¡eg, ^  uloutaf];l¡ ciclistas, de instrucción 
producción de Muñoz Seca que se represen-, (eslo¡. ,-iuimos cuando sean creados), y  el 
tará mañana doimngo por tarde y  noche. |¿e los ,rrupos dc fuerzas regulares indígenas,

Para ambas mu.;iones se «lcsfLicliau loca- ct>,no iafes m uidos «le Cuerpo (pie son_ y  cual
Edades. „  . jsi hubieran sido ejercidos eu el empleo de

Ih F A i\ T4  ISA BEL .— ja n a n a  domingo, a coionel 
las cuatro de la tarde, y  a píce os populares,| por ¿jj0 todos jos tenientes coroneles del 
el gracioso juguete, en lies actos, Los /!i/osjAnna dc infantería que hayan mandado con 
artificia’es. .. anterioridad a esta fecha o mandasen en lo

A Jas seis y  cuarto, la original comedia ¡ sucesivo, por espacio de tres años, los in-

Centro Regional Manchego.—Esta Sociedad 
celebrará u n í reunión familiar, a las diez «le 
la noefie de hoy sábado.

Es indispensable la presentación del últi­
mo recibo.

VIDA M ILITA R
Mandos de Cuerpo.— Con el fin de que to  

dos los coroneles del Arma de Infantería

75.55
75.55 
76.5J 
77,70 
77,75 
77.25 
76,50

_______ _____ _________, 00.00
Fin «orrient#.................................| 00 00
Fin próximo.................................. j 00,03
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Seria ............................................ i 87,25

» .......................... ................ 87,25
.  D .................................. 87,25
» C . . . ..............................  87,25
» B...................................  87,20
» A................................... 37,25
* Q y H .........................  00,00

Diferentes...................................  87,25

a per í 3 S B ntarm sM
Serie K.........................................

* D . . ....................................
» O.........................................
» B.........................................
» A................................5 , . . .

Diferente*...........................

i  par m  emsWzalM
trie F .........................................
* S .........................................
» D.........................................* a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
*  B .........................................
» A............... .........................

Diferente»....................................

I  i í p  103 am8Pf!zs3U. tnüsids 
83 1817.

®*rie F . ...........
*  * “ ................................. * ................................................

» B*........................................
» £■ •••••...............................
* B*......................................... i

_ * -á* . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . .  I
Diferente». ..................................i

tSBBieiniíiHí ss m ir is .
ReanlU».................................... . 00 00
Obligaciones 1868....................... I jq’oO
Exprop. Interior í  por 100. . . . .  ¡ oo(oo

o»!oc>

eo.ee
03.00
00,00
00.00oo.cc
03.00

97.60
97.50
97.50
97.50
97.50
97.50
97.60

oe.oo
00,00
00,00
97.50 
97,5*
97.50
97.50

94.00
94.00

00.0
107.80

b»
HOY

75,60
75,75
76,85
77,70
77.79
77.50
76,r.o
00,Cü
75.45
00.IV

75,61 
75 74 
03.0< 
75.: í 
75,5Í 
75,6! 
Ou.Ol 
00,u»

07, *  
Oll.OJ 
87,51 
87.5( 
87.5( 
87,5( 
90,5 
87,8

09 Of
03.04 
00,0{ 
00,0(
01.04
81.05

00,00 
97,69 97, ei
97.60 
97.GC 
97,6L
97.60

00,00
00.00
00,0»
97.40 
97,60
97.40 
97,50

00,80
0C.CD
94,80
9f,U0
85.45 
84,3P 
94.C

Exprop,
Cédula* del Ensancha... . . . , . . ,
Villa M. 1908 (Deudas r  obras).1 00 00
Empréaíito do Í9H ................ . [  n j’q*.
Idem de 1918..............................

isitd hipotecarlo úa España.
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fiCSIQBES BSL8EES IfiDÍ/STíiJáLES
Banco de España.......................  525,00
Compañía de Tabaoo»............... 305.0C¡
Banco Hipotecario.................................. 295,00 298.03
Hispano Americano..................  403,00
Español de Crédito...................  169,00
Explosivo»..................................  000,69
Asneareras preferentes..............- 103,50
Fin comente................................1000,00
Asueareres ordinarias................ ! 47 25
Altos Horno»............................... ¡ SO&iOG
Duro Felguora.............................   ojo.OO
Alcoholeras................................  ! §00,65
Calón Eléctrica Madrileña.’ 03,Oi
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M. a Z. y  a Alicante..................... oro ss
Fin corrien te.....................
Fin próximo...................................260«ec
Nortes..............................
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(BL/filCi 0Jf¿a
General Axucarers, estam d»...
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Fin corriente......................
Fin próximo................................

ca a M st
P arís............................................
Londres..,»................. .............’

delegados obreros y  patronales, hoy no han ¡fundir la civilización latina y  el desarrollo1,,,/^ r 0s 'chonos del oro.

(le gitanos, de extraordinario éxito, Rocío la ¡ «1 jeados batallones o gmpos «le regulares, teu-
5’ el entre-jdrán desde luego cumplidas las condicionescanestera, o entre calé y calé..

| de mando necesarias para su ascenso al Ge- 
l ’or la noche, a k s  diez y  med'a, Amor a , ncnilato.

Franco* suizos..........
Marooa»
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EN PARIS

El e p im s iü i ia R iie n io  d e  n
oscuras y Rocío la canastera.

D IPU T A C IO N  PROVINCIAL
También se lia dispuesto que los tenientes 

coroneles del Arma do Infantería, para po-

París 13. I.a Academia de Medicina seJu 
ocupado extensamente de la cuestión del apio 
visionsmiento do leche a París, que liaTmjfeLc 
dc 830.000 litros en 1913 a 541.581).

La Academia, después de escuchar el Inmi 
noso y  documentado estudio del director :i

der ser nombrados |•rimeros jefes de las uni-¡ Veterinaria, Sr. Mastei, acordó nombra • 
dndes independientes antes citadas, sea con--i Comisión que estudie ¡*-s puntos siguientes

____ , ___ __ , * -a - x---—__ y  para
ción a quienes 110 observan lo ‘convenido. 1 el cumplimiento «le vuestra alta misión, podéis potación provincial por falta de numeio. ,

Iaw vidrieros 110 han reanudado aún el tea- contar, desde luego, 110 sólo con mi real be-j ^  celebrará el lunes próximo, a las once * - j e 
bajo, por no estar ultimadas las gestiones ncvolencia. sino con el apoyo de m i Gobierno. í de la mañana. <K A lünr< cro'
que patronos y  obreros vienen realizando. ¡ A l «lares la bienvenida me complazco en ¡ -----------------------* 0 » ^ —  ------------

En muchas fábricas se ha partieijkado a hacer los votos más sinceros y  fervientes I»r *-. T ,-v r j  t  n  D  V
los obreros que hasta el lunes no se reanu- la dicha «le .Su Majestad el Rey de Italia y  i '  I  XV Í Y i  U c L  K Ü  1
darán los trabajos por falta de tiempo para toda su Real Familia y  por la prosperidad de 
preparar materiales de carbón, para hornos fe noble nación italiana.

«lición indispensable c¡ue hayan ejercido su. I Prohibición absoluta t!e vender leche en !o<
------- --------  ¡empleo por espacio de nn año cu alguno establecimientos públicos, que no sean los es.

Hov no se ha celebrado sesión en la Di- de , ,,wj regimientos de! Arma. ' pedales para niños, anciana y  enfermos.
Alabarderos.—Como aclaración a lo disptics-| Prohibición de la venta ue vacas cexíra»,

to de carácter
nes que se exigen en dicha’  soberana dispo-! ganado por 
sición para la declaración del suelde corres- nos penuria que « rancia, 
pendiente, según los años «le servicio, senil 

’ solamente para los que ingresen en lo su­
ri «erra.— Confiriendo el mando del sexto! oesivo siendo clasificados automáticamente

POR TELEGRAFO

Después «lescendió el R fe , y consersó ttnos| terdo dc la Guardia civil (Coruña), al coro-¡tan sólo ]ior sus años de servicio texfo el J>cr-y  calderas.
— Hoy se han publicado todos los diarios 'momentos con el embajador. '  1 — ~z , ;;------- . •  , « — . — ---- a  »

locales, incluso Las Noticias y  El Correo Es- Este cumplimentó a la Reina Doña Cristi- nel dc dicho Cuerpo, D. \ aleruno del \  abe sonal que ya existía al publicarse la Real p f í  55 L7;, 1  i  O  7S C;
íxiñoi, que habían suspendido su publicación ¡na, y  fué recibido por el Rey en su despacho i  bertano. , r  orden mencionada. *  Ad&Jf O  P. £.£ C b íS
indefinidamente. l«>aT*«>nW. 1 | -rIdem al coronel de Caballería, D. Eur.-| Quedan al propio tiempo restablecidas

Todos publican artículos congratulándose I 
«fe la solución del conflicto. I salió

mando denlas gratificaciones dc criado para los ofieia-Con los mismos honores que a su llegada i 9 "°  S0'* 1 X M*ra'Percevai, el uu , -
lió de Palacio, escoltado por una sección de regimiento Cazadores de Alfonso XIII, 11Ú-. ,cs menores y  de casa p.ira_ ¡os guardias y« * — I  ̂ 1... 1 . I . i.«.««n««,\1.

anoche 
todos 
do ];

— Los camareros se reunirán esta tarde, 
011 Asamblea, para que los elementos direc­
tivos les den cuenta de las gestiones reali­
zadas, con las cuales parece ser que aque­
llas no están conformes.

También los patronos se (reunirán 
separado.

— En fe Universidad y  en el Instituto han 
promovido hoy también alborotos los estu­
diantes, I06 cítales silbaban al paso de les 
tranvías, lian levantado adoquines «leí pavi­
mento áe las calles y  han roto los vidrios 
de' algunas fachadas.

La Policía ha «lado algunas cargas.
El Rector dispuso que fuesen «Mrrád.is ias 

puertas de la Universidad y  del R 
rado.

El acto lenmin' a la 1111a, siendo numeroso ¡ Fernández Perote, el de La octüva zona pe- 
ü  gentio «jue se agolpó eu los , Ired « dores dc cuaria (I^ón).
Palacio y  plaza de la Armería, para presen-j Dc Fomento.— Creando cinco secciones, de­
ciar el paso de la comitiva.

la músicos, surtiendo cierto ambas malificacio- 
desde fe revista cíe! mes actual. 

sotado.— Se nombra ayudante «le pro- 
en 1a cuarta sección dc la Escuela 

Central de Tiro, d teniente de Caballería! 
D. Manuel Trigo Seco.

Una coactase.
En la Audiencia

Por Ice Ministerios

F ilbao  13. En la Aucüeuc.a fia comer 
zado hoy a verse la causa incoada emite 
Arturo Olartc, que en 1918 inató a su espi 

! sa Marina Alonso por sospeclms dc- infidi 
lidad; pero el numeroso público que («etei: 

. día presenciar los debates ha quedado «k
Matrimonio.--Concédese real licencia Pa.ra! frau¿«lo  en su intento, pues la \islá  so ¡,

a puerta cerrada, 
cal pide para el procésalo la 1 en 

perpetua.
¡tes, denominadas de Agricultura, Minas y .llería  D. Rafael Márquez- 
Montes. . Situaciones.—Vuelven a

DE IRSTRUCG en PUBLIC!
LUgséa úel Principa t i  fi ló le s .

Mañana llcg.uá a Madrid el Príncipe deJ . .
Monaco y  los delegados que le espvvan en y  afecto a la.Sección dc Industrias, un Nego- 
San Sebastián. i ciado «le Aciostación v  Aviación civiles.

Hace su vfeje en el coche «le Obras pú­
blicas v' se hospedará en P a la O

a activo el coman-
Rest.iblecien.lo fe re-ser .a definitiva a l»»Qr «1-inte de Ingeniero; D. César Cañedo Argüe- 

del Estado de determinados yacimientos mi- .llcs y  el escribiente de Oficinas militares don 
neialcs en la serranía de Roiufa.

— K tabk-cfetnlo cu la Dirección de Fomento,

Junio SÜÍP?3Í¡ 8.
Ha sido suspendida fe Junta iii¡inic.p.Tl 

de Abastos, motivando esa medida la dita 
Angel Garrido cil situación creada a] erario «leí Ayunta

Ascensos.— Ascienden al empleo inmediato1 miento por la cuestión del pan eu loe des 
el alférez «le Infantería D. Manuel Mauri Ve-1 pachos municipales, pues éstos k< veno tal 
ra; y  a maestro de taller, de segunda clase,I al [irocio anterior a la última subida, abu 

-Disponiendo que 1«« industrial» a l Negó-1 de Artillería D. José Quero, quq continuará naudo el Ayiintamieiilo fe diferencia ente. 
Estadística, ue la D jrerrv» su actual destinq. ' "  ‘' J a ^  $  C1Ayuntamiento de Madrid



E L ¡ S T T W D O

SF3  ION ES Qg CORTES

Congreso
S83¡ón del día 14 de noviembre.

Se abre la sesión .1 las tres y  cuarenta 
minutos, bajo la presidencia del Sr. Sánchez 
f. uena. , .

En el banco azul está el ministro Je Ha­
cienda.

La conemrencia <u escaños y  tribunas es 
regular.

(Jueda aprobada el acta de la anterior, y  
juran el cargo de diputado los señores mar­
qués de Torrelnguua y Domínguez Pascual, 
y pioinctcii el Sr. Morayta y  otros.

El ministro de HACIENDA comienza la 
;xposición de la obra económica que trae al 
parlamento, y se encomienda a la benevo- 
Vncia y  sabiduría de la Cámara para que la 
tugue, discuta y  mejore, conliando c-u que 
•sí lo hará.

Recuerda la situación económica de Espa­
la cuando presentó su anterior Presupuesto, 
; dice que de entonces acá lutn ocurrido 
suchas cosas que se hr.n de tener en cuenta.

Los gastos lian aumentado de una manera 
onsiderablc, y  los ingresos han disminuido 
01 las perturbaciones de la guerra.
Hemos llegado al ¡ fio 18 con una disminu- 

■ ión de más de 300 millones, y  el Presupues- 
o para 1(119-20 está c ileulndo "en un déficit de 
no millones,--

Ksto hace que la dificultad aumente para 
ji construcción del Presupuesto de 1930-1921.

En los aumentos de los gastos, aún llevan- 
k> su tasa a los mayores limites, 110 ha po- 
lido por menos que dejar el Presupuesto en 
s cifra de 2.312 millones, de los que 1.930 
Via de gastos permanentes.

Sigua exponiendo cifras para deducir que 
tu la liquidación presente tenemos un desni­
vel de 573 millones de pesetas.

Esto obliga a traer proyectos de ingresos 
tspeciales, en muchos de- los cuales coinci- 
}<n liberales y conservadores.

Recuerda, que ya el Gabinete llamado na­
cional. presentó » la consideración de.la Cá­
mara, esos proyectos que confeccionó persona 
de tanta autoridad como el Sr. Besada, y  con 
H plccet de las agrupaciones parlamentarias 
que en aquel Gobierno estaban representa-

i.os va enumerando, y  agrega que todos 
«líos no llegan para lo que es necesario.

Propone hi supresión de la franquicia 
postal, porque con ella se ha llegado a gran­
des abusos y se merma un considerable in­
greso al Tesoro.

En cuanto al Timbre, también propóuesc 
importantes modificaciones. Está en ellas el 
impuesto sobre los productos manufactura-
¡das-.

Para enjugar el déficit de 300 millones, 
propone llevar alguna elevación a la Con­
tribución territorial.

Hay que modificar la forma actual en que 
ésta se recauda, pues micutras una pequeña 
parte tributa por las últimas valoraciones 
del Catastro, la mayoría pagan por Lis va­
loraciones de hace medio siglo.

Para éstas propóuesc el aumento de 170 a 
195 millones.

En las 37 provincias no en lastradas ni 
cvaloradas, la renta total representa 554 mi­
llones.

La exportación de productos de la tierra 
aparebé valorada cu un semestre eu 450 mi­
llones y  pico.

Expone otra serie de d itos para justificar 
la elevación del cupo eu la contribución te­
rritorial.

El impuesto sobre la fortuna lo propone 
tu dos formas: uno sobre la ganancia anual, 
para que entre a formar parte de nuestro

. régimen tributario, y  otro sobre el incre­
mento, de carácter extraordinar-ó, algo asi 

■ como lo que se llamó de beneficios de la ¿ue- 
| rra.

Cree que se debe gravar todo aquello que 
ha tenido consolidación; pero no aquellos 
incrementos que el azar trae y  lleva.

Propone también un impuesto sobre la 
reuta, en la forma en que lo presentó el so 
ñor Cobián, por medio de cédulas persona­
les, en una ese-ala que empieza en una pe­
seta y  termina en 1.260, para las rentas que 
excedan de doscientas mil pesetas.

Sobre concesiones mineras y  saltos de agua, 
propone también aumentos que llegarán al 
máximum cuando 110 se utilicen concesio­
nes.

Después de todos los aumentos que | re­
pone, los ingresos llegan a 1.972 millones.

Los gastos temporales son de 282 millo­
nes, que más bien son inversiones, que al­
gunas producen economías, y  110 son abso­
lutamente inexcusables, como los gastos per­
manentes.

Así, cuando el país no se halle en condi­
ciones de acometerlos, puede prescindir de 

¡ ellos, sin que padezcan los servicios uacio- 
1 nales.

Pero el pantano, la carretera, el canal, et­
cétera, pueden producir beneficios al inver­
tir dinero en ellos.

Comparando los ingresos con los gastos 
permanentes, tenemos un exceso de 32 millo­
nes y  pico.

De los gastos temporales y  de los excep­
cionales o imprevistos, 110 puede estar libre 
ninguna Hacienda, y  por eso los computa 
dentro del Presupuesto, pero aparte, con­
signando un déficit de 250 millones.

Esto, en otros países no se reputa como 
tal, sino como un superávit, por la Índole 
de las gastos aludidos.

Aboga por la necesidad de realizar un es­
fuerzo máximo para aprobar el Presupues­
to extraordinario, a fin de acumular de una 
sola vez, en un solo año, todos los elemen­
tos de riqueza que el país demanda y  ne­
cesita

Expone también la necesidad de llevar pa­
ralelos los gastos con los ingresos, huyendo 
del camino seguido hasta ahora, (le aumen­
tar gastos sin preocuparse de reforzar los in­
gresos.

Cree que casi tocias las reformas tributarias 
que V a e  tienen de antemano la aquiescen­
cia de la Cámara; y  si se aprueban, está se­
guro de que habrá asegurado la vida eco­
nómica de la nación.

La aprobación de este Presupuesto U acra 
como consecuencia salir de una situación an­
gustiosa.

E l país supone que por nuestras discusío- 
ue; personales no atendemos a sus convenien­
cias. (Rumores.)

Y  si lio lo crej-era, vosotros os apresura­
ríais a hacérselo creer. (Más rumores.)

El país lo que quiere es que aquí se haga 
una labor ú til ; y  si llega a ver que, a la tér 
cera vez, las Cortes se separan sin haber apro­
bado un Presupuesto, creerá que el Parlamen­
to 110 es el instrumento adecuado para aten­
der a sus necesidades. (Aplausós de los mi­
nisteriales.)

Jura el cargo de diputado el conde de Ro­
manónos, y  se suspende la sesión por diez 
minutos, para que descanse el ministro de 
Hacienda, y  darle tiempo a que se pouga 
el uniforme, con objeto de proceder a la lec­
tura de los Presupuestos y  leyes comple­
mentarias de ingresos.

Reanudada la sesión, el ministro de Ha­
cienda sube vestido de uniforme a la tribu­
na de secretarios y  lee los provectos de ley- 
de Presupuestos a que ha aludido eu su dis­
curso.

Un secretario anuncia que pasarán n las 
Comisiones permanentes de Hacienda y  Pre­
supuestos.

E l señor TEXITEZ D E LUGO anuncia

una interpelación sobre política de abastos.
E l señor PRIETO anuncia que va a formu­

lar una pregunta al ministro de la Guerra 
sobre un asunto grave, y  advierte que no se 
dejará llevar de apasionamientos que enve­
nenen la cuestión.

Dice qtie no olvidará que «c trata del por­
venir de 16 oficiales del Ejército, a quienes 
se tinta de privarles de su carrera.

Ruega al ministro de la Guerra que des­
eche el convencionalismo de negar la exis­
tencia de bis Juntas (le Defensa militares, 
pues de esta realidad ha de partir para su 
argumentación.

Relata brevemente la historia de lo ocu­
rrido con el Tribunal de honor formado a 
25 oficiales de la Escuela Superior de Güe­
ña.

La Junta de Defensa obligó a los diplo­
mados a suscribir un compromiso de no vol­
ver al .Arma de Infantería si no ingresaban 
en el Cuerpo de Estado Mayor, y  varios, en 
uso de uu perfectísiino derecho, se uegaron 
a firmar esa papeleta.

Explica en la forma ya conocida el caso del 
oficial Sr. Martínez Aragón.

Por solidaridad con éste, los 25 oficiales 
(le la Escuela de Guerra hacen 'pública su 
separación de la Junta (le Defensa, y  un 
Tribunal de honor condena a ib de ellos a 
ser expulsados del Ejército.

Alude ni incidente ocurrido en agosto del 
año pasado en Vitoria, en el que a tin paisano 
se le sometió al fuero militar, porque tuvo 
un desagradable incidente con un capitán, y 
fné precisa la intervención del Consejo Su­
premo de Guerra, pal a volverlo a la jurisdic­
ción ordinaria, y" ya entonces, con este mo­
tivo se habló de la posibilidad de ciertas acti­
tudes de las Juntas de Defensa.

Incidcntalraente se declara partidario de la 
supresión del Cuerpo de Estado Mayor.

Pasa a examinar I3 intervención del minis­
tro (le la Guerra en el caso de los oficiales de 
la Escuela de Guerra, censurando la Real or­
den comunicada de éste al director de la Es­
cuela, ordenando la reunión nuevamente del 
Tribunal de honor, y  que formaran parte de 
él los alumnos en piácticas.

Después de leer esta Real orden, manifiesta 
que la intervención del ministro es una ar­
bitrariedad, pues no puede intervenir hasta 
que se le comunique el acta del Tribunal 
de honor.

Es mía transigencia determinar por el mi­
nistro cómo ha de constituirse ese Tribjmal.

Pero lo importante para el orador, es la 
cuestión dej fondo: que hay unas Juntas de 
Defensa que decretan la expulsión del Ejér­
cito de los individuos que se les resisten, y 
con ello rompen la santidad de lo» Tribunales 
de honor.

En el caso que examina se ve palmaria 
la coacción, pues cuando los oficiales resi­
denciados pidieron saber cuales eran los 
fundamentos de la Junuta Superior del Ar­
ma para expulsarlos, se les contestó que 
era la hora de obedecer y  no de disentir.

Con esto, el derecho constitucional y  la 
libertad individual quedan abolidos.

En España, muchos delitos los juzgan 
oficiales y  si éstos pertenecen a las juntas,
¿qué garantías quedan a los ciudadi^ios 
de la libertad con que hayan de proceder 
esos jueces? Este es ol problema.

Se crea un Poder nuevo, y  como tolo 
Poder tiende al despotismo, ¿qué garantía 
queda a los ciudadanos?

Mi dijeto es dar al asunto estado parla­
mentario para cuando más ampliamente ha­
ya de tratarse lo relativo a las Juntas de 
defensa cita motivo de la explicación de 
la fuga del oPiler del conde de Romanónos, 
cosa que podrá explicarnos el Sr. Maura 
si sale de ese estado de catalepsia, en que 
él mismo se ha colicado. (Risas.)

¿Las Juntas de defensa, tienen la apro­
bación del Gobierno?

■ Esto hay que saberlo, para que el debate 
se desenvuélva por canees normales.

Si existe esa aprobación, que pugna con 
In pon litación , tienen de^xlio a existir 
también las Juntas de brigadas, sargentos,

I cabos y  soldados.
Y  -i las Juntas 110 tienen existencia legal, 

¿qué situación es la del Gobierno?
¿ Está dispuesto a consentir que se sepa- 

1 re a oficiales que quieran defender a ellas, 
o los amparará en su derecho?

Ya sé que su señoría me contestará que 
el asunto está sub ;t¡dice, y  que hasta que re­
suelva el Consejo Supremo no puede decir 
nada; pero eso no me satisface, poique el 
Consejo Supremo no puede estar en el fon­
do de la cuestión.

Aunaite declare nulo el Tribunal de honor, 
quedará eu pie el problema de las Juntas de 
defensa.

¿Son, o no, libres los oficiales de pertene­
cer o 110 a ellas ?

¿ Está dispuesto el Gobierno a defender eu 
su derecho a los que no quieren pertenecer 
a ellas?

Se habla de faltas de honor, y  yo pregun­
to: ¿ No es faltar al honor entrar en institu­
ciones ilegales?

¿ Quién falta al honor, el que entra en ellas, 
o el que se sejxira para integrarse a la ncr- 

' tuaüdud constitucional ?
Ivl ministro de la GUERRA contesta que 

; aquí hay varias cuestiones.
Ixi del incidente de Vitoria pasó a la ju­

risdicción ordinaria, y ésta dijo la última 
palabra.

Manifiesta, refiriéndose a lo de los Tribu- 
nales de honor, que él se ha limitado a cual- 

1 plir l<x trámites que la ley determina y  ex­
plicando cómo el Consejo Supremo de Giie- 

¡ ira y  Marina necesita dar i 11 forme pera que 
I sean firmes kw acuerdos de todo Tribunal de 
I honor.

En cuanto a las Juntas de Defensa, dice 
que existen, pero con el carácter técnico pa­
ra informar, y  si se salieran de este papel, 
él sabría obligarlas a que volvieran a su 
cometido. (Rumores.)

El PRESIDENTE advierte que ha conce­
dido ampliamente la palabra al Sr. Prieto, 
porque entendía que se trataba de una inter­
pelación admitida por el ministro de la Gue- 

I rra, para tratar por sus normales cauces tan 
I importante asunto.

Y  en tal sentido vuelve a otorgárscla_para 
| que rectifique.
! El tener l ’ RÍETO manifestó que lo que ha 
l-.echo el ministro ba sido rectificar una acti­
tud observada por el Sr. Cierva ; pero nada ha 

• contestado a lo dicho hoy por el orador.
Insiste en que el Tribunal de honor forma- 

ido a los alumnos de la Escuela de Guerra, 
está mal constituido con arreglo a lo que so­
bre la materia preceptúa el Código de Justi­
cia militar. ,

La cuestión"fundamental sigue en pie pues 
los que juzgaron a los alumuo.3 que querían 
separase de las Juntas de defensa, eran ofi­

ciales que pertenecen a ellas.
Nadie podrá negar el honor .a unos oficiales 

que son expulsados del Ejército por una ga­
llardía. pira ejemplo del generalato, llevada 

1 a cal>o.
¿.Pueden existir Juntas técnicas de sar- 

j gentos, cabos y  soldados ?
Pues si hay Juntas técnicas, el ministro 

| debe corregir sus demasías.
¿ Hay demasía en lo de Vitoria y  en el 

caso del Sr. Martínez Aragón y  en el he- 
1 dio de esta 1 constituida la Junta en el mis- 
1 ¡no sitio donde se celebraba el Tribunal de 
honor y  en c,t de expulsar a  dieciséis ofi­
ciales que uo quieren pertenecer a ellas ?

Estas preguntas me las sugiere la respues­
ta de su señoría.

I.a cuestión está planteada. El criterio de 
la minoría está expresado. ¿Quieren expre- 

, sarla los demás?

A nosotros nos pa- cqc. q ;c deben hablar, 
pues el callar lo estimamos como una co­
bardía. (Grandes rumorea.)

E l ministro de la GUERRA, rectifica.
Repite que el Consejó Supremo es e l encar­

gado de juzgar si el Tribunal de honor está 
bien o mal formado, y  agrega 110 puede decir 
más.

Et PRESIDENTE: t Se suspende esta discu­
sión I

(Jura el cargo de diputado el Sr. Urzáiz.)
Varios diputados formulan ruegos de es­

caso interés.
Se procede al sorteo de Secciones, y  se ; 

levanta la sesión a las siete y  veinte.

EH LO S PASILLO S
Una conferencia.

Airtes de la sesión celebraron una confe­
rencia con Oil presidente de la Cámara losl 
ministros de Hacienda y  Gracia y  Justicia.

El general Berenguer.
E l ministro (le la Guerra manifestó a 

los periodistas que para ar.-the tenia I 
citado a una conferencia al Alto .Comisa­
rio de España en Marruecos.

Añadió que aún no se había determinado 
en qué fecha regresará a (Vírica el general 
Bcrengue* *

El precio d«l azúcar.
El Sr- Delgado Bárrelo ha escrito una car­

ta a l presidente del Consejo y  al Sr. Sán­
chez Guerra, anunciando al primero una 
interpelación sobre el precio del azúcar.

El Sr. Lerroux.
I>i reunión de la minoría republicana que 

debía celebrarse ayer tarde eu el Congreso,
ha sufrido un forzoso aplazamiento por ha­
ber tenido quefialir en la mañana (le ayer i 
en automóvil ppra Extremadura el Sr. Le- 
1TOUX.

Poco después de marchar se recibió en su' 
domicilio a liso  requiriendo su presencia 
en Barcelona.

El conde de Romanones.
Ya un poco avanzada la tarde, llegó al i 

Congreso el conde de Rompuones, que ve­
nia vestido de frac, para jurar el cargo.

Impreilón parlamentarla-
I-a puntualidad es la característica del se­

ñor Sánchez Guerra, pero no así de los di­
putados en su mayor parte, pues a la hora 
de empezar la sesión era muy escaso el nú­
mero de representantes del país que habla 
en la Cámara popular.

Las grandes figuras porlamentarias, ex 
ceptuando al Sr. Alvarez, brillaban por su 
ausencia.

Sin embargo, entre los pocos concurrentes 
al salón de conferencias se hacían profecías 
acerca det ‘importantes y  rápidos acontcei- 
mintos políticos, para ios que no se daba 
plazo más largo que el (le esta tarde-

.Sin embargo, nuestras impresiones no j 
coinciden con tal rapidez en el desarrollo de 
los sucesos. Un caracterizado ciervista decía:;

— Hoy no pasará nada. I.a primera sesión 
es para los isidros.

En este ambiente y  con pooc público empe ¡ 
zó el ministro de Hacienda su discurso ex- ¡ 
plicación ilel proyecto de Presupuestos y  le­
yes especiales, para los que estimaba no sur­
girían grandes dificultades, ya que en su 
mayoría eran reproducción del Gobierno na­
cional.

La autoridad del conde de Bugallal hace 
que se le oiga con atención, aunque 'sin des­
pertar sus palabras gran interés, acaso por-¡ 
que la obra que presenta es ya conocida por 
los _ parlamentarios.

Una de las novedades es la de reducir la : 
franquicia postal. Es tanto el abuso a que en ; 
esto se ha llegado, que será bien visto cuan- ' 
to se haga para reprimirlo.

1 5  f í f e  1 1  —  y i 3  ¿ g g g t

Poco después de las cuatro _no« sorprendo 
el subsecretario de Gobernación, Sr. W.ds,. 
drciéndonos qtic el Rr. Burgos Mizo estábil 
leyendo en el Senado el Contrato de tra-, 

.bajo.
— Esto—añadió—es un gran (triunfo persoi 

nal del ministro. No hay que decir que sus 
incondicionales le echaban las campanas 3S 
vuelo para pregonar su alegría.

Fellclfadenes al 5r. Burgos.;
A última hora llegó al Congreso el señor 

Burgos, que fue muy felicitado por halieq 
leído cu el Senado el proyecto de Contrato de) 
trabajo.

Mostrábase muy satisfecho t i  ministro cí$( 
la Gobernación, que nos dijo:

— Ya se lia telegrafiado a Barcelona, que c3 
lo  interesante. w

El alza de los alquileres
E l diputado Sr. Bciiitcz de Lugo lia 

indo a la Mesa del Congreso una proposición 
de ley, que tiende a rcgulariZdi ¿  piocio 
los alquileres.

Conferencia de Cierva.
Esta tarde dará el Sr. Cierva una con fe- ' 

rcncia en el Hotel Kitz, siendo el tema a des­
envolver tUna página de histori» política*.

El peto de la austeridad.
En uno de los pasillos de 1.a CAm.11 a poír 

pular encontramos esta tarde a! Sr. 1 torga» 
mín.

Después de saludarle, le preguntamos st 
tenía alguna noticia que darnos.

Al contestar que venía del Senado, dondí 
se había leido por el Sr. Burgos Mazo J  
proyecto de Coutrato del trabajo, dijo

— N o ------ '  - ’ - r ’

i . D
rd.uí

—No pasará nada, ni hoy 111 mañana, nf 
en muchos días. I.a crisis surgirá ni dis« 
cutirse los Presupuestos, o al oía aiguient 
te de aprobarse.

— Parece— le dijiif.os—que el Sr. La Cicrví 
se sonreía al oir algunos párrafos deí tniiiiaf 
tro de Hacienda.

— Pues 110 estaba cu su papel—contestó c4 
Sr. Bergamíu—  Cuando ríe o (aurore so* 
satírico, humorista o sentimental, te sale p¿ 
sima mente.

— ¿ Cuándo va usted a la presidencia da 
Senado ? \

— Vengo de allí.
— No; de ocupar el sillón presidencial. ¡
— ¡Bah! Cualquier día que uo baya se  

sión...
Lo demás es imposible, pues los domen* 

tos del anterior Gabinete son muy churo; n; 
ra dejar los puestos. Claro está: caen en l( 
sillones por el peso de su propia aust crida 
y  ¡ cualquiera los levanta 1

: Los Tribunales :
militares de honor. >

Suspendida la sesión, para que el mint r 
tro de Hacienda se vistiera de andarme par* 
leer el Presupuesto, y  reanudada npiélln, cvV 
plañó el Sr. Prieto su anunciada iuletjielaciéV 
acerca de! fallo del Tribunal do honor mili* 
tar, en el asunto de los alumnos de la lis* 
cuela Superior de Guerra.

Calificó de catalepsia el silencio y  auseneit 
del Sr. Maura, que dijo que nc> existían 11 
retoñarían las Juntas de defensa, cuando és­
tas reaparecen imponiendo fallos, .1 su 
ció, injustos. «

Pregunta al Gobierno si autoriza esas .fmu 
tas; poroue, en esc caso, tendrá que consen­
tir las de brigadas, cabos, soldados y  aú» 
soviets.

Su discurso, escuchado con gran atención 
por I.a Cámara, fui' contestado |«>r el uiinis-- 
tro de la Guerra, que estima legidmcutc co"*. 
titufdo el Tribunal de honor.

Por lo demás, dice que ya no existen I.aJ 
Juntas de defensa, sino que las que liay s»tí 
las llamadas Juntas de información técnica.

Esta argucia del general 'Levar es acogi­
da con rumores y  alguna extrañe*.!.

ESTO BE LEY
fITULO PRIMERO

>E LA NATURALEZA Y OBJETO DEL CONTRATO 

DEL TRABAJO

Articulo i.° El contrato del trabajo es uu 
•ouvenio por el cual una persona promete a 
.ira la prestación retribuida de servicios.

Art. 2.“ Son obreros a los efectos de es-

" ' i^ i .a s  personas que, teniendo capacidad 
iegal para contratar con arreglo a ella, se de­
dican habituaimente al trabajo retribuido por 
menta ajena. .

a.» Las Asociaciones obreras, Sindicatos o 
pernios, constituidos legalmcnte por obre- 
jos para regular las condiciones del trabajo.

Art. 3.» E l contrata de trabajo compren­
de loe- servicio» de prestación:

u) Directa. .
b) En cooperación o comisión,
c) Accidental o do servicio suelto.
d) De obra ]>or ajuste o  precio alzado.
Los servicios objeto del contrato de traba­

jo, pueden ser:
1.0 Industriales.
2.® Mercantiles y burocráticos,
3.0 Navieros.
4.0 Agrícolas. 1
5.® Mineros.
o.® Doméstico?.
‘Art. 4.0 El objeto y 1a forma del contra­

to de trabajo pueden ser fijados libremente, 
lio siendo contrarios a las buenas costiun- 
Iwes y  a las leyes.

Art. 5.® El contrato de trabajo se puede 
estipular por tiempo definido o indefinido, y 
para obra determinada o indeterminada. 

Cuando se celebre por tiempo indefinido y 
ir obra indeterminada, al efecto de la ie- 

ribución, será forzosa la declaración de si 
él trabajo se lia de prestar por unidad de 
tiempo, por unidad de olrra o  por tarea. 

Art. 6.® El contrato de trabajo podrá ce-

B

Icliarse por escrito o de palabra. Para la 
piucba de las condiciones (lcl mismo, eu este 
raso se entenderá celebrado con arreglo a 
Jos usos y  costumbres del oficio en La lo­
calidad.

E11 todo caso se estará a lo dispuesto en 
esta ley.

Cuando se consigne por escrito, el contrato 
de trabajo estará exento del impuesto del 
Timbre y  de Derechos reales.

Art. 7.® En el contrato de trabajo es obli- 
c.itorio el señalamiento de la cuantía de !v re­
tribución y  de la forma de pago.

Art. 8.c Podrá pactarse la concusión de 
premios del trabajo por la mayor cantidad o 
la mejor calidad de la obra realizada, y  la 
elevación gradual del salario en razón de! 
tiempo y la perfección de los servicios del 
Muero.

Art. 9.® Cuntido se pacte la participación 
hi los benéficos a favor del obrero, además 
Jel salario, se establecerán, con la debida ca­
rdad, las condiciones y  las forma?V.e ella, 
hi manto a cantidad fija máxima y  mínima 
repartible; la proporcional c<m el total de

producción o con el producto liquido de la 
Le prosa y la forma de distribución y  apli- 
tlrjóa, así como les casos ce pérdida del de-

Art. to. Sólo es válida en el contrato es- 
luto, y  ha de ser expresa, la estipulación 
¡'enfurtí Je realizar la obra o de eomnletir 
?  •“•'.'"(■ io en un pía?o determinado, y  la in- 
fcn ilinación por incumplimiento. Asimismo lo 

a ‘i.- linhajar, en coso de urgencia y  cir-
na aqviaa aquí majes, a horas extiaordina-

a razón del 50 por 100 jxir hora, en las dos • ción de la industria, los preceptos legales 
primeras, y  el doble en fas restantes, excep- sobre higiene.
ción hecha de los servicios domésticos y  los de 2.® Emplear debidamente tedas Las prc- 
guardería rural. " cauciones exigidas por la yisunte legislación

Art. 20. Es nulo todo pacto que limite en para preve-"' «viuentes en t i  —■'r.ico
1 fío (V cnalmiípra óe las ,« rt«  d  eioroíoi» <U inr, maquinas, manejo de herramientas y

manipulación del material.
3.0 Atender con decoro a la alimentación 
trato del obrero, si se hubiera estipulado

rios dentro de las términos que más adelan­
te establece esta misma ley.

Art. 11. El salario podrá sor estipulado en 
metálico o cu metálico y  especie. En este ca­
so, será expresa y  escrita la Índole dé la  re­
tribución. Cumulo la retribución cu especie 
consista \cii ¡alimentación, pe jqstará a las 
costumbres del lugar.

I-a retribución del trabajo en forma de en­
señanza (contrato de aprendizaje), o sólo en 
especie, o sólo en forma de participación cu 
los productos del suelo (contrato de aparce­
ría), o sólo en los beneficios de la industria
0 del comercio, uo son formas del contrato 
del trabajo.

Art. 12. Será válido el pago hecho a la 
orpaq oSud [D naiqmcj i;jos «’ I 'vpesua aoCiuu 
al menor, si uo se hubiese estipulado lo con­
trario.

El pago de los salarios devengados ha de 
hacerse en moneda de curso legal.

Si hav demora el salario ganará el interés 
legal.

No será válido el alxnio de salario en lugar 
de recreo, cantiña, taberna o tienda, salvo a 
los obreras empleados en estos cstablerimicn- 
tos.

Art. 13. Será nula la cláusula en que se 
estipule un jornal que no sea suficiente para 
la vida en la localidad, a jidcio de un Tri­
bunal competente.

Art. 14. El j>lazo para la percepción de 
salario o jornal 110 podrá exceder de un mes.

En la retribución del trabajo por unidad de 
obra (4 destajo), el prgo podrá ser total o 
parcial. Si no hubiese pacto en contrario, el 
precio de la obra ha de pagarse al hacer la 
entrega.

El que ha ejecutado una obra de cosa mue­
ble, tiene el derecho de retenerla en prenda 
hasta que se efectúe d  pago.

Art. 15. Es nula la cláusula por la que el 
obrero renuncia a las indemnizaciones a que 
tiene derecho según la ley de 30 de enero de 
1900, a no ser que conste estar inscrito en una 
Sociedad de seguros contra accidentes ; y  tam­
bién a las indemnizaciones y  suplementos 
que se le conceden por esta ley.

Tampoco es válida la renuncia hecha ñor 
el obrero, eu él contrate o fuera de él. a las 
indemnizaciones per perjuicios ocasionados 
por incumplimiento del contrato o despedida 
de la obra.

Art 16. Será obligatoria la cartilla, certi­
ficado de aptitud o tílulo profesional jmra el 
obrero. Este lo podrá obtener de la Asociación 
obrera, gremio o Sindicato a que pertenezca. 
Si no lo tuviere podrá exigir del maestro, pa­
trono a quien haya servido o del'alcalde de 
la población en que siivió, una declaración 

! escrita de la clase y  forma de los servicios 
! prestados.
t Art. 17. Eli contrato de trabajo está comli- 
cionado, supletoriamente, por las prescripcio-

1 nes de los reglamentos del trabajo si lo Hu­
biere.

E l reglamento de trabajo existirá, siempre 
que el número de obreros o la importancia del 
servicio lo precisen, en todas las explotacio­

n es industriales, m ineas y  navieras; siendo 
1 i>otestático en las cerniéronles y  agrícolas.

Art. 18. El obrera que ha estado al serví* 
Icio de un patrono durante un período eonti- 
I uuo de un año o más. tiene derecho .1 una li- 
j cencía, con salario, Je diez días seguidos.

La cooca de la licorc ia se fijará con antici-

dafio de cualquiera de las partes, el 
de los derechos civiles o políticos.

Art. 21. Debe ser considerada como ilícita 
toda cláusula de contrata de trabajo por la 
cual una de las partes lia abusado de la nece­
sidad, de la ligereza o de la inexperiencia de 
l.i otra para imponerla condiciones en des­
acuerdo flagrante, con las condiciones habi­
tuales dé la profesión, de la región o con e l 
valor o la importancia de los servicios con­
tratados.

Art. 22. Es nula toda condición que, di­
recta o indirectamente, obligue a los obreros 
a la adquisición de los objetos de consumo en 
tiendas, almacenes o suministros determina­
dos y  en las Cooperativas de consumo, por 
más que estén organizadas en beneficio de los 
obreros y  íegidas por ellos mismos.

Art. 23. E l obrero ha de ejecutar en perso­
na el trabajo prometido, y  na será válida la 
sustitución .salvo convenio especial j>ara caso 
de imposibilidad física, y, en cada caso, con 
anuencia del patrono.

Art. 24. Carece de fuerza civil de obligar 
toda estipulación contraria a  las prohibicio­
nes de trabajo estatuidas por la ley (le 3 de 
marzo de 1904, y  a lo establecido por las (lc-

CAPITULO II

la retribución mixta.
Art. 32. En todas las fábricas, talleres y 

establecimientos industriales se hallará, en 
sitio visible, en letra clara y  con la firma 
del propietario o gerente, uu reglamento de 
la industria, que contendrá las condiciones 
comunes a todos los conliralos de trabajo ce­
lebrados por el patrono con sus obreras y 
especiales de la industria de que se trate.
Sección segunda .--Del Contrato colectivo.

Art. 33. E l contrato colectivo puede cele­
brarse :

a) Entre un obrero y  una Sociedad indus­
trial.

b) Entre un patrono y  un Sindicato o 
Asociación obrera.

c) Eutre Sociedades industriales y  Aso­
ciaciones obreras.

Art. 34. El contrato colectivo, relativo a 
las eondiciouees del trabajo, ha de ser escri­
bo, y  110 por un plazo superior a tres años. 

Caso de no ser denunciado al expirar el
m is leyes protectoras del trabajo, aunque el plazo, y  si la obra no ha sido terminada, se 
pacto haya precedido a su promulgación. ¡ entiende prorrogado el contrato por dos años 

Art. 25. El derecho de coligación, de huel- in is 0 hasta terminar La obra, si concluye 
ga y  de paro, establecido por la ley de 27 de al)tcs de este nuevo plazo.
abril :le 1909 par* 1.x pariónos y  para los obre­
ros, no será en perjuicio de Tas obligaciones 
contraídas por los contratos de trabajo.

Art. 26. No podrán ser impuestas multas 
y  correcciones por el patrono y  su represen­
tante, ni rebaja o disminución arbitraria de 
parte alguna del salario.

Art. 27. 1/0 dispuesto en esta ley es apli­
cable a los contratas que se celebren por el 
Estado, la provincia o el Municipio, cuando 
la sobras se ejecuten por administración.

Si las Diputaciones provinciales o Ayunta­
mientos infringieran lo dispuesto en fa ley. 
se les exigirá la responsabilidad administrati­
va en que hubieran ii-airrido, sin perjuicio (le 
las demás a que hubiere lugar en su caso

Art. 28. No quedan sometidos a esta ley.
1. ® Los empleados públicos.
2. ® I4» empleados y  obreros al servicio 

de las Empresas de ferrocarriles.
3. ® I/»  que presten senveio de vigilan­

cia, cuidado o guardería urbana o rural, co­
mo porteros, scrcuos de comercio y  guardas 
particulares jurados.

A lt. 35. Cuando el contrato de trabajo se 
celebra entre un obrero y  una Sociedad in­
dustrial, eu los libros de ésta ha de anotar­
se una referencia del contrato.

A lt. 36. Cuando el contrato de trabajo se 
celebra curie un patrono y  un Sindicato o 
Asociación obrera, estas Sociedades seráu 
responsables, con su patrimonio social, de 
lar. obligaciones contraídas a nombre de los 
obrero;.

Las Sociedades obreras, en este caso, ten­
drán la personalidad necesaria para ejorci- 
tar las derechos que correspondan a sus in­
dividuos y  representar a éstos en juicio, con 
su conformidad, así como nara obligarles al 
cumplimiento de lo pactarlo.

Art. 37. No serán válidas los contratos 
colectivos firmados por Asociaciones obreras

aue carezcan de personalidad, según la ley 
c Asociaciones.
Art. _¿8. Todo individuo perteneciente a 

una Asociación obrera queda obligado par 
los actos de contratación realizados por sui '  s s & í .  s s c S S ?  s s s . “ sguiráiigiendo por ia ley de 17 de julio de 1911. 

»1 trí ‘ 
a lo _
1900 (modificada por la de 6 

de enero de 1905), al reglamento para su apli­
cación de 13 de noviembre de 1900 y  la de 
28 de febrero de 1912.

En cuanto al trabajo de las mujeres y  ni­
ños se estará a lo prevenido por la ley de 13 
de marzo de 1900 (modificada por la de 8

1>
días, después de haberse hecho públicos 
aquellos actos. No quedando desligado, la 
obligación subsiste, aunque deje de pertene­
cer el obrero a la Asociación.

Art. 39. I,os fondos con que cuenten las 
Asociaciones obreras responderán subsidia­
riamente de las indemnizaciones debidas por 
sus miembros, eu case de incumplimiento del 
contrato.

Art. 40. En los contratos colectivos cele­
brados jxir una o varias Asociaciones obreras 
con varios fabricantes locales, por uno 0 va- 

_ , ,  , . < 1 I r‘os fabricantes de la rogón con varias Aso-
D f’ l COnfrSfO iF3 ¡?3 ]0  Éfl m s is r i? , cLacioncs obreras regionales o ñor el trust de 

Industrial. fabricante; de la misma industria, en la na-
,, _ , ¡ción, con la Federación de Sociedades obre-
S eccion prim era  - D e l  contrato m-hvidual \ llac¡0!u,]c s  ^  cnt;d.ad patronal, indi-

Art. 30. El contrato industrial es aquel 'idual o soHal y cada Asociación obrera 
por e l ‘que el obrero se compromete a pres-1 contratante; -e estiman partes distintas en 
tar al patrono un servicio de carácter eco- relativo al ejercicio del derecho a la res-

TITULQ I!
t

ESPECIES DÉL CONTRATO DE TRABAJO
CAPITULO PRIMERO

mímico, mediante retribución. | cisión del contrato.

1 pación debida y  de común acuerdo, en vista 
i de las necesidades d d  servicio.

Art. 19. La,duración máxima de la jor- 
•nndn de trabajo es de ocho horas, salvo para 
[servicios especiáis, en horas suplementarias, 
[mediante el aumento uraco:cional de p lan o ,

El contrato industnal puede ser indi udu.il; Art. 41. Son amilo£Ofi a les contratos 
co-cctivo. . I hidustrúile; y  se regirán por lo dispuesto
Contrato individua! es el que se celebraren este capitulo de esta ley: 

directamente entre un patrono y  un obrero! 1.® Los contratos de ajuste 
industrial, sin intermediario, ! precio alzado convenidos ñor li

Contrato individual es el que se celebra'en este capitulo de esta ley: 
directimente entre un patrono v  un obrero! 1.® Ir» $ rtVitr^!n4 rlí» íMncfg (|(t obra H

..  los parricula-
■ Art. 31 El empresario o  patrono mdus- res con lo; nuestro; de obras, pintores, e< 
• tru l, además de todas las obligaciones co-, cnltore ¡, decoradores y  demás ari stas, 

muñe* a todo contrato de trabajo, tiene el; 2.® lx-s servicios sueltes de refección en- 
j deber de: ~ . jehrgajos en obras en construcción 4e aia-

i.® Observar con escrúpulo en a. iustiH -'nuiactiua o de arte.

P tl confrafo de empleo.
Art. 42. La prestación de trabajo intelec- w_i . . . . .  -...uzaaa nabfuiai-

rnente y  mediante retribución, constituye 
la especie de coutrato del trabajo que se 
llama contrato de empico.

Art. 43. Son empleados, a los efectos de 
esta ley, las personas que, teniendo capaci­
dad legal pata celebrar contratos del traba­
jo, se dedican habituaimente a la prestación 
del trabajo cu funciones mercantiles y  sus 
análogas.

Son funciones mercantiles:
1 La comisión de comercio.
2. ® El apoderamiento mercantil; y
3. ® El despacho comercial.
Art. 44. Las funciones comerciales son 

siempre exclusivas. Los empleados c-11 el co­
mercia no ixxlráu, sin consentimiento del 
jefe, dedicarse independientemente a empre­
sas comerciales por cuenta propia o por 
cuenta de un terceto en el mismo ramo.

.Si el empleado viola la prohibición, el pa 
trono podrá exigirle indemnización de per­
juicios o bien que los negocios realizados se 
considcrcu como propios.

Art. 45. Si la remuneración convenida en 
el contrato de empleo consiste, además del 
salario, en una participación en los benefi­
cios, totales o partíales, eu negocios deter­
minados, esta se determina al finalizar el 
ejercicio sobre la base del balance.

El empleado puede pedir comunicación de 
los libros sólo en la medida necesaria para 
hacer prueba.

Art. 46. Si por efecto del servicio que 
j ¡íroste el empleado de comercio se le irroga- 
] se gasto extraordinario o experimentase pér 
1 dida, 110 mediando sobre ello pacto expreso,
I será de caigo del patrono indemnizarle del 
I quebranto sufrido.

Art. 47. Los empleados de comercio se­
rán responsables a sus patronos de los per­
juicios que les qausen en sus intereses por 
haber procedido en el desempeño de su car­
g o  con malicia, negligencia o infracción de 
las órdenes o instrucciones recibidas, aparte 
de la responsabilidad eu que hubieren incu­
rrido.

Art. 48. Se reputa comisión mercantil el 
mandato cuando tenga por objeto un acto u 
operación de comercio, o varias, y  sea comer­
ciante o agente mediador del comercio el 
comitente o el comisionista.

A lt. 49. ¡Sobre derechos y  obligaciones 
del comisionista regirán los artículos 245 al 
2S0 del Código de Comercio y  las disposi­

ciones siguientes-
Art. 50. La comisión que el empicado ha- 

! ya de percibir, además del salario, si así se 
| acuerda, en los negocios que se realicen por 
su mediación, será necesariamente estable­
cida en el contrato.

No podrá ser exigida aquélla sino después 
de efectuado el pago y  en proporción a la 
parte entregada. E11 los nsuntos'que no sean 
objeto de un ¡vago en efectivo, la comisión 
es debida después de ultimado el negocio.

I.a liquidación de las comisiones tendiá 
lugar, cu todo caso, en el mes de diciembre, 

! o antes al abandonar el .servicio, si termina 
|o se rescinde el contrate.

El empleado tiene derecho, como med o 
¡de prueba, a exigir el examen de los libros 
; de comercio y  una certificación relativa a 
i lo; negoe os ultimados gracias a  su inter­
vención.

Art. 51. El emplctido com^ionista, en 
cargado por el patrono de ultimar ne:ro- 
eior o de servir de intermediario, 110 puede, 
sin su consentimiento, aceptar comisión o 
gT.it'&rauón de un tcicero con quien ne­
gocie. • .

El pptrono puede exigir, aparte índcmni- 
¡ zadón, la restauración de una comisión e 
, gratificación indebida.

Art. 52. Si el emplc-Klo está comisionado 
expresamente como un co representante de 

I Ta rasa en uu distrito, le c ; debida la 
I prisión, salvo cor.veris ea contrarié to­

dos los negocios realizados allí sin su inter­
vención directa por el patrono o  ik*> cuento 
del mismo.

r * 'h  9 ¡iv?
realizado por el patrono en cuanto a lo obli­
gación contraída con un tercero, sin que me­
dien votos graves de Licha de la persona, ut 
empleado puede exigir toda la indemn-za 
ción. •

Art. 54. Cuando el comisionista s¡e ve iin-' 
pedido por el patrono para ganar las comi­
siones o dictas, en la medida o (iroporci.'t. 
convenidas .entre ellos, 3- luí habido viola­
ción del contrato, le es debida una indem­
nización por la disminución en la ganancia, 

Art. 55. Ivl apoderamiento mercantil sé
verifica por mandatarios generales o singu­
lares para que hagan el tráfico en nomlwc del 
comerciante y  por su cuenta, cu todo o en 
parte, o para que le auxilien cu él,

Art. 56. Sobre capacidad, concepto legal, 
funciones, obligaciones y  responsabilidades 
de los factores de comercio, regirán los ar­
tículos 282 al 291 del Código de Comercio,

Art. 57. El despacho comercial so ejercí 
por las personas a quienes, los cpiucreian­
tes encomiendan el desempeño constante, e» 
su nombre y  por su cuenta, de alguna o al­
gunas de lie; gestiones propios del tráfico í  
que se dediquen. El pacto escrito o verba 1< 
celebrado con ellos, habrá de ser actoi 1 z.adí 
por los Reglamentos de las Compañía; 4 
comunicado por lo; particulares en avisoí 
públicos o ¡»ot medio de circular» 1 sus co 
i rcsponsales.

Entre aquéllos se comprenden a los der 
pendientes o mandatarios singulares y 1 bu 
mancebos de comercio, autorizados juna re» 
gir una operación mercantil o alguna ¡>ai U 
del giro o tráfico de su principal.

Los actos de unos y  de otros no obligue 
ráu al [>rinci[Kil sino en las operaciones \ i<» 
pías del ramo que determinadamente les es* 1 
tuviere encomendada.

Art. 58. Respecte» ¡1 las facultades valor d«f 
las gestiones, responsabilidades y  derccli.i» 
de lo.; mancebos, regirán los artículos 294 
al 298 del Código de Comercio.

Art. 59. Son ’fumiioncs .análogas a la* 
mercantiles, y  se regirán por lo dispuesto c i 
esta ley, eu cuanto a los contratos que si» 
ble ellas se celebren:

r.® Las que se presten en tus cs-bibleci- 
miento.; de crédito, Cajas de Ahorro, Cajas 
de crédito mutuo, Sociedades coopciati\,isv 
Montes de Piedad, estableaimieiitos de Bene­
ficencia, oficinas de pensiones, Sociedades ¡1* 
asistencia facultativa, Cajas de socorro tenis-, 
rindas, establecimientos de seguren privadV  
o públicos, o federaciones de los CsLiblcci- 
mienta; citados, oficinas de corredores de o* 
ínercio, de técnicos particulares oficialmen­
te autorizado;, de potentes y  agencias d« 
negocios o de viajes.

2.“ Las que son propias de oficinas (le iri 
dicción, administración 3- venta (le una pu­
blicación periódica.

3.0 Las que se desempeñen en los estudies 
de abogados, notarios y  otras análogas.

Art. 60. Incurrirán cu las penas ostnb'o 
oídas en el ojt. 557 deLCódigo penal las uer> 
sonas, Asociaciones y  Corporaciones y  su( 
empleados o  agentes que, al ofrecer o pedit, 
empleo, hacen conscientemente decía racio­
nes falsas relativas al objeto (lcl empleo o 
del trabajo, a su naturaleza, lugar cti que -< 
halla o realiza, su duración, importe del s u 
lario u otras circunstancias de él.

Incurrirán en las penas establecidas en el 
número primero de! art. 54S del misino Có­
digo lo; que li.accir falsos ofrecimiento; dt 
proporcionar empleo sin ser patronos ni ha­
ber recibido encargo de ellos para proveer un» 
vacante.

CAPITULO III

Üe! confrafo da servidos nívisros
Art. 61. El contrato de tripulación se c* 

tr-blccc cutie el naviero, y  por delcgació 
suya el capitán o patrono de un buque y  t« 
tripulantes.

M I  Son tripulante? alos ' » 1
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iuo Código, si uo estuviesen comprendid*
en el tercero.

3. ® Bu los demás casos, eu la letra fí  de 
mi mei o segundo del art. 1.934.

4. ° Entre créditos mercantiles se estimar 
comprendidos eu la letra C  del número pri. 
nfero del art. 913 del Código de Comercio.

L,as demandas sobre estos créditos sólo ]>.►  
drán iinjxmerse por el obrero acreedor a sur 
herederos.

5. » Las indemnizaciones por uníate ea 
asuntos del trabajo se hallan comprendidas, 
si existe seguro, en la exención pira recla­
maciones de acreedores y  herederos del patio 
no del art. 42S del Código de Comercio.

CAPITULO III

De los derechos y deberes comunes 
al patrono y al obrero-

Art. roo. El contrato de trabajo podrá ics- 
cindirse por ambas partes:

1. * Por cansas superiores a su volunto!.
2. ® Por mutuo discnsio.
3. ® Por iniciativa del obrero .0 del patio 

no, mediante motivos legítimos.
Art. 101. No serán motivo <te rescisión 

¡vara el patrono ni pora el obrero:
<i) La inhabilidad del obrero, si no * 

funda en la pérdida de facultades o aptilu. 
des que se hayan teuido en cuenta al tiem­
po de celebrarse el contrato.

b) Las condiciones que impusiere cd pn. 
trono eu cuanto a la forma del trabajo, si 
estuviesen conformes con las previstas en ri 
contrato o reglamento anterior a éi o con ó 
uso, tratándose de faenas agrícolas.

Art. 102. Si en el contrito se ha con ven i 
do un tiempo de prueba, cada una de las po­
tes tiene siempre la facultad de poner fin ai 
servicio, por desacuerdo, sin indemnización

Art. 92. E l obrero tendrá el derecho de 
rescisión:

a) Por injurias o malos tratamientos poc 
parte.del patrono o de sus dependientes.

(.) por taita de pago o de puntualidad en 
el abono de La remuneración convenida.

c) Por exigencias indebidas del patrono 
respecto a la cant.dad o calidad del trabajo 
pactado.

d) Por, modificación del Reglamento an­
terior a la celebración riel contrato y por in­
cumplimiento del mismo eu lo relativo a 
horas de entrada o salida del trabajo.

Art. 93. E« el caso de sustitución de pn-

Art. 71. No podrán concederse, en el tra­
bajo nrfnero, mejoras o bonificaciones a los 
jornales de las mujeres y  de los varones me-

¡sta ley los marineros, fogoneros, operarlos, 
•radicantes, enfermeros, sirvientes y los que 
desempeñen algún cometido mecánico en el 
buqué.

En todo buque mercante existirá, ea lu­
gar adecuado, p ú a  conocimiento de la do­
tación, como reglamento del trabajo, uu cjem-
£iar del Duirio de N&vegdción, donde eons- 

irá el cuadro de organización de los servi­
cios y  tr.ibaj-Ki a bordo, con Les modifica­
ciones fundamentales introducidas cu él du­
rante el viaje, de orden del capitán.

Art. 63. Para lo relativo a contrato de 
embarque o enrolamiento y  sus condiciones 
y requisitos, obligaciones mutuas o sanc'o- 
ues, se estará a lo que dispone el Regía­

las residencia* aca-.lcntales, la convivencia ruacioit de las personas o  instituciones que 
con los otros sirvientes. ' tengan a su cargo la manutención o  cuidado

0 n ios contratos de trabajo femenino do- Ucl menor 
místico se lian de guindar siempre las sjgnicn- El patrono contratante comunicará a la Jun­
tes condiciones; ta local de Reformas Sacíales, dentro de Ir*

o) Ocho horas 110 interrumpidas de des- veinticuatro horas siguientes, los contratos 
canso nocturno; descanso en la tarde del do-¡de trabajo que celebre con menores de diez, y  
míugo; tuia hora libre en los días festivos ocho años, a los ciertos de la ley. 
para cumplir los deberes religiosos y  una lar- Art. #4. fea mujer casada podrá contratar 
de libre entre semana para sus relaciones fa- ' Lt prestación de sus set victos eou la autori- 
uuliares y  sociales. zactón expresa de su marido, si vive en su

b) Que uo se puede despedir a una sirvieu- crmipiñia. Si uo haces vida común o el ma-

nores de dieciocho años tomo estímulo por-» 
obtener mayor cantidad de tiabcja. Sólo se­
rán válidas las que signifiqueu premio»'a la 
mejor calidad de la labor.

Art- 7>. En todas las minas, fábricas y 
talleres mineralúrgicos deberá c -locarse en 
sitio visible, eu letra y  términos claros, y 
autorizado con la firma del director o geren­
te de la Empresa, el reglamento particular 
del establecimiento, donde se especifiquen 
las condiciones generales del trabajo sobre 
tos extremos siguientes:

1. ® Horas de principio y  fin de jornada de 
trabajo en cada uno de los distintos servi­
cios, y  de los días y  horas de descanso, cla­
ra y  precisamente expresadas.

2. ® Reglas sobre la forma y  pago de la 
remuneración de los servicio», según tarea 
o destajo y  conforme al jornal legulador.

t.® Condiciones exigibles al efecto útil del 
trabajo y  a la calidad del mismo o de sus 
pro-lucios.

4-* Cuantía y  regulación de los salarios 
cii loa diversos- oficios o secciones para los 
obreros que trabajan a jornal.

5. ® Fijacján de los días de pago de los
jornales, señalamiento d e  las fechas de li­
quidación de los ajustes y  determinación dé 
los sitios en que han de realizarse los ¡

6. ® Prescripciones sobre seguridad e hi-1 
giene, moralidad y  orden dentro del estable­
cimiento-

7. ® Deberes de relación de los obreros en­
tre sí y con sus jefes.

8. ® Instrucciones para la conservación de 
obras, locales y  tniieres, v  para la limpieza 
y  engrase de máquinas y  aparatos; tiempo 
y  modo en que ha de hacerse.

9.0 Advertencias sobre las medidas de 
precaución que se deben adoptar para evitar 
los accidentes y  los daños.

ro. Indicaciones prácticas de los prime­
ros auxilios que deban prestarse a los obre­
ros victimas de un accidente.

Art. 73. Respecto al cómputo de la jor­
nada ordinaria, en las varias termas del tra- 
Uijo, prolongación de éste, reiteración y  re­
muneración debida, facultad de suspensión 
legal y  jornada especial máxima, regirán 
los artículos 6.®, 7 ®, S.®, 9.® 10. 11, 12 y  13 
de la ley de 27 de diciembre de 1910 y  el 
reglamento de 29 de febrero de 1912.

mentó de contratación de las dotaciones de 
buque-- mercantes de tS de noviembre de 1909.

Art. 64. Respecto a rescisión cid contri­
to de tripulación por parte del tripulante y 
del capitán, indemnizaciones procedentes, mo­
tivos do revocación del viaje, casos de ¡>ér- 
didá del buque, enfermedad y  rmüerte del 
hombre de mar, responsabilidad d r il  y  li­
bertad de accióu, regirán los artículos 635 
y  037 al 647 del Código de Comercio.

No.quedan sometidos a las disposiciones -le 
esta ley los contratos que celebren los bu­
ques mercantes y  demás personal técnico con 
título profesional, de su ivtación con los ar­
madores y  las Casas navieras.

CAPITULO IV

Oel contrato de trabajo en materia 
agrícola.

A lt. 65. E! contr.ito de trabajo agrícola 
ts aquef por el que el obrero se compróme 
te a prestar al patrono servicios manuales, 
j len cos o auxilíales, en el campo.

Art. 66. l a  duración de jornada de tra­
bajo efectivo en faenas agrícolas será la es­
tablecida por la ley, salvo c-11 las épocas de 
jiembra y  recolección. Durante éstas se esta­
rá a las costumbres de Li localidad y  a las 
necesidades de la labor.

Art. 07. Cuando la forma de la ictrihn 
rión del servicio agrícola es mixta, en me­
tálico y  eu especie, el patirono está obliga­
do a entregar ésta de la mejor calidad que 
recolecte, en buen estado y  medida y  pesos 
lnstos. La entrega se hará en casa del pa­
trono en los plazos de vencimiento.

CAPITULO V

después de las cuatro de la tarde.
C) Derecho .1 dormitorio independiente, 

con luz y  aire suficientes y  cou cerradura in­
terior.

Art. 77. El salario doméstico puede ser:
o) Parte en metálico y  parte en especie; 

en fprtna de manutención completa o incom­
pleta.

!>) Sólo en metálico.
Art. 78.

titución, qued;i obligado a poner un surti- 
1111 plazo de diez tuto. Si uo lo pusiere y  causare a l patrono 
risiones, copia d el' un perjuicio efectivo, abonará a éste m u 

* indemniza-. tón del fondo |- responsa

E l hecho de la manutención se 
jimpone por la permanencia del criado en la 
¡casa del amo. Cuando se extienda al vestido 
•ha de aprobarse la entrega, pudiendo ser re­
tel a macla a la  terminación de! contrato. 1.a re­
tribución en alimentos y  vestido ha de ser en 
armonía con la posición del amor y  la índole 
del servicio.

Art. 79. El criado clom/stico destinado al 
servicio personal de su amo o de la familia 
de éste, por tiempo determinado, puede des­
pedirse y  ser despedido antes de expirar el De los derechos y obligaciones Art. oo. El obrero industrial o agrícola

¿ o  1 n? trn n n  devolverá en buen estado al capataz, al liitp-
p a  uuw . ]jzar la jabor 0  ai expirar el contrato, las

A lt. 87. Tos derechos y  las obligaciones primeras materias «obrantes y  los instru- 
del [«trono nacerán de las condiciones es- montos de trabajo. En otro caso, está oblt- 
peciales, válidas estipuladas en el contrato gado a indemnización, siempre que no se 
de trabajo yt de las generales establecidas lrate del desgaste natural por efecto del ser- 
en esta ley. ' ¡vicio de dichos instrumentos del trabajo.

Art. 88. E l patrono podrá suspender yo-! feo mismo se entiende respecto al cmplca- 
luntariamente o reducir la obra o servicios,1 do de comercio, cncargrdo de venta en co- 
abonando al obrero la debida indemnización, misión, con relación a los artículos objetos 

No podrá el patrono despedir, sin motivo de su negocio, a los sirvientes domésticos, 
just iic-udo, a l obrero en cualquier momento, cn cuanto a los utensilios y  muebles, 
a  no ser indemnizándole de odo su salario Art. 97. El encargado u olma» de upa íá- 
hasta la terminación del contrato. i brica 11 otro establecimiento industrial y  <j|

Art. 89. ET patrono podrá rescindir el ccn-' empleado o dependiente de un cstaWc-cinncn- 
tralo de trabajo por motivos legítimos. Son 1°  mercantil que, con perjuicio del dueño, 
motivos jiLstiíicodos de rescisión para el descubriere los secretos de su industria o 
patrono: Lis faKas injustificadas de puntúa- del comercio, sera castigúelo con las penas es­

tablecidas en el art. 514 del,Código.
El criado que en tal concepto supiere los 

secretos de su amo y los divulgare, será cas­
tigado con las penas marcadas en el art. 513 
de dicho Código.

Art. 98. Por el transcurso de tres años 
prescribe la acción de los menestrales, cria­
dos no domésticos y  jornaleros, para reclamar 
el importe de sus servicios y  el de los su­
ministros o desembolsos que hubieren hecho 
concernientes a ios mismos.

Si el trabajo es por ajuste de obra a pre­
cio alzado, elebe contarse el plazo para la 
prescripción dcs^e qne se terminó aquella 
cuyo importe se reclama.

Art. 99. Ixk créditos por salarios deven­
gados y  por indemnizaciones debidas al obre­
ro y  correspondientes al último año, son prefe­
rentes en todas las concurrencias de eré Ti­
tos en materia civil y  mercantil en la cate­
goría y  d  orden siguiente:

1. ® Cuando se refiere a  bienes muebles, se 
consideran incluidos en el art. 1.922 del Có­
digo civil, con aplicación del párrafo último.

2. ® Cuando se refieran a  bienes inmuebles, 
en el número quinto del art. 1.923 del mis-

Pel contrato de trabajo minero.
. . Del contato .’e servido doméstico

Art. 68. h\ contrato ue trabajo minero re-
fu la la prestación retribuida de servicios de A lt. 74. Rl contr ito de traJxijo doméstico 
Extracción que se efectúen en las minas, y  de fegaLi el que presta un criado a i  la casa del 
tendido de minerales, eu las fábricas o es- anJOi 0 e„  sus dependencias, al servicio iume- 
Jabkeimientos pertenecientes a una 1.tupie- diato de su persona o familia, o eu las eosaá 
la minera ; no en las oficinas y  dcpciuh-n- de BU uso.
rías de los.mismos. Art.: 75. S011 motivos de neaeición del con-

Art. 69. No podrán celebrar el contrato trato dauténtico: 
jfle Urbajo m.iiiero, en ningún caso, los me-, La falta de pago del sal.irio.
pores de catorce años, a pesar de L-i autoriza-1 2.o La infidelidad del sirviente.
rión paterna o tutelar; ni los menores de! 3.0 Las desobediencias a las órdenes reia-
dieciocho años de ambos sexos, sino median-:t¡vas al servicio.
te un certificado de aptitud física, expedido 4.® La falta de respeto al amo, a su familia 
por un médico encargado de un servicio pú- ¡ o representantes.
blico. 5.® Los malos tratamientos al sirviente.

Art. 70. La remuneración del trabajo pies- 6.® La recíproca ¡i;c<mpatibilidad [>ersonal 
tado en Las minas y  fábricas anej** puede Art. 76. En el contrato doméstico se pne 
ser destajada individual o colectivamente, den establecer expresamente las obligaciones 
por obra entera o por fracción de obra; pero generales y  particulares del servicio, entre 
siendo obligatorio siempre fijar un tipo mí- ellas la asistencia en caso de enfermedad, eí 
nimo de jornal regulador, que tendrá derecho servicio nocturno, las horas v días de desean- 
el obrero a percibir íntegramente. so y  de salida, ei permiso» de recibir visitas,

Un atentado contra Msnde¡
Burdeos 14. A las dos de la madrugad! 

del jueves, cuando regresaba a su hotel, <h 
regreso de una reunión pública, el autonvi 
vil que conducía a M. Mendel, filé rodeadi 
por varios manifestantes que amenazares 
con sus bastones a las personas que acornpa 
fiaban al caudidato, al que se hizo uu di a 
paro que, por fortuna, no le alcanzó.

El cristal del automóvil fue roto.
No se conoce al autor del atentado.

despedidos a ules del cumplimiento ded con­
trato sin justa causa.

TRIARON PALACE.—A Im
cinco y media y riele tarde, 
y diez ñocha-—Cinematógrafo 
y varietés.

Gran éxito de Maruja del Oro, 
'lile Kook, Lolite Baldó (<les- 
pedida) y Sagra del Rio.

CIRCO DE PRICE (Catedral 
do las Varioaadefl.)—a las 
cuatro y cuarto y seis y mf- 

larde, ydiez, y cuar­to do la noche. Trrs granaos 
funoionos. Exitos do todas las 
atracciones.

PROVEGCli INES.— Todos los 
días, grandes secciones á's oi- 
nematógrafo, tarde y noche.
Selecto programa. El rey del

circo (sexta jomada), Del Po 
lo Norle a la cárcel (cómi­
ca, dibujos), Lo ciudad 
do oamamnaa (comedia en 
ountro partes); Chnrlot, la­
drón honrado (cómico, por 
Üilly Vost).

ZARZUELA.—A bis diez (es­
pecial), La canoión del olvi­
do y Nochecita de San Juan.

Por la tarde, a loa tros y tres 
cuartas (especial), El carro 
áel sol y La ounción del <d 
vido.

A las sois (extraordinaria), El 
motete, NochooiKv de San 
Juan y Iüi canoión del o!

LA CATALANA(XXIII después do Penie- 
oostés.)—So,utos Rulino, Ruli- 

Est ratón, Artomidoro y 
- mártires; San Eórann-

do, Obispo . winur-, .1 * — —■ -
*0 Inés de Asís, virgen.

La Misa y Oficio divino ron 
de esta Dominico, con rilo se- 
midob'e y color Verde.

Seguros contra incendios y explosiones de toda clase.
Contra la pérdida de alquileres.

Riesgos locativo de recursos y de paralización de trabajo. 
Causa de incendio.

mano,

CERVANTES— A la» diez, y 
cuarto. Do rodilla» y a tus 
pies y ¡xa amigos del alma. 

A la» cuatro de la tardó. El 
amigo Carvajal,

A fa» seis y.-medía. Do rodi 
Un» y a tus pipa.
APOLO— A lo» dio* y media

Puncho Virondo.
A las cuatro do la tnido. El 

barborillo do Lavapiés.
A las «‘is y inedia {xrxtraorái- 

nni-io), Pancho Virondo y El

CVITANSE
TRAIANSE

CURANSE
TODAS LAS ENFERMEDADES

D B  L A S

V ias R esp irato rias
con el empleo de las

DESENVOLVIMIENTO OE U  CDMP&ÑIA DU8AHTE EL EJERCICIO DE 1918

PRINCESA. (Compañía ó'ramá 
tica Atunoa.)—A la» diez y 
cuarto, Leonaixla. (Popular, 
a precios popularos.)

A las einoo y moilnv do la tar­
de, la misma.

SEN L’UO.— A las diez, nocho, 
La razón do la locuu

A las cinco y media ile ht lai­
do, la misma.

LAILt. -A las- diez y media, 
Febrorillo ol loco.

A las cuatro do la tarde, la 
misma.

A la» seis y molía (función 
cutera), Febrcrillo el L o  y 
La nocho de la verbena.

¡CSl’ASQL.—A la» diez, Don 
Juan Tenorio.

A las cinco y media de la lar­
do, la misma.

INFANTA ISABEL—A la»
diez y mixIuL, Amor a os­
cura» y Rocío la canastera.

A las onatro do la tanle, I<o's 
hijas atrilicinle».

A la» seis y ouarto, Rocío la 
canastera y Los chorro» del

cuiquillo
COMICO. (Oxnpañía Prado.

Chicote.) A lo» diez y inedia, 
La gauduña (dos acto»).

Por la tarde, a las cuatro, El 
machacante y Congreso fe- 
minis.a.

A las.sei» y media (especial!, 
I/a gaiduña.

VUENCARRAL. — Oompoflís ]
«jmico-dromátic* da F.aulio
Porta».

A la» diez y cuarto, La daga. 
A las cuatro oe la tarde, li 

misma.
A las seis y media. El soldado 

de Ran Marcial. 
NOVEDADES.—A la» onatro, 

El estudiante: a la» cinco y 
ouarto. Primer amor; a las
so's y cuarto, El primer 
fresco; a la» sieto y media. 
Como llovida di# rielo; a las 
nuevo y cuarto, Música, luz 
y alegría; a las diez y me­
dia (doWe), La suerto loca y 

. Como llovida del cielo.

B A R R I O P E D R O .  Sastrería
americana. Contado y crédito. 
Montera, 3. A N T I S É P T I C A S

Pero no  se responde del éxito s ino empleando

LAS VERDADERAS
Capital suscrito.............................

Id '  desembolsado...................
Reserva estatutaria........................
Reservas técnicas...........................

Id. de previsión y  garantía. 
Primas del ejercicio......................PASTI LLAS VALGA

E X IJA N S E  PUES  
en todas las farmacias

En C A JA S  de á Ptas. 4.50
con el nombre V A L  D A  en  la lapa 

y  nunca de otra manera 
ASENTES GENEBALES : VictnU FEBBEB ti F>

B A R C E L O N A ,

Siniestros indemnizados hasta 31 de __  ___
diciembre................................  . . . . . .  31.847,555‘31 + 3.954,O e ^

Fondo para liberación del capital... • 5Ü,0Ü0‘I0 + 5i),00j ‘00
Autorizado por la Inspección de Seguros en 26 de Febroro de 1919 

r e le g a c ió n  co  M ad rid : A v e n id *  d e l C on d e  de Peñ-alV er, 16 
y  C a b a lle r o  d e  G ra e le , 15.

PiHifetstU,
janeor.trsríiidwectn
k« desconocido» «o ar­
ticulo» I n d a it r ia la i ,  
cnnEclos, esqnahu d i 
(Ufnneión, novenario*,
aniversario*, vallar, U- 
lona y an to d aa law d *
pablioidad. Ajeno ía di- 
raetz para los annnalo» 
lostlDOíoe transforau. 
ble», de la Pn o r ta  «al 
Bol, Pedid i-vifeg

JOYERIA, PLATERIA  Y RELOJERIA
J. HERNANDEZ 
Y G.A ADROVER

MINAS, MINERALES, METALES
C a r b o n e s  i n g l o s e s

• —  C O M P K A - V B N T A

A n to n io  d e  p e le e s  P é * e z
Corredera Baja, 23.-Madrid.

Seguros, carbones ingleses y nacionales, 

Minerales, consignaciones y fieíamenfos

El vapor M A N U E L  C A L V O ,. - . . .  óo esto Compañía, saldrá,
salvo oantuigencias, ol ilía IV del corriente noviembre qc Bar- 

T  crioua. ol 18 do Valencia, o I 20 do Málaga y ol 22 do 
fíZA Cádiz, en expedición ordinaria para Las Palmas, .Santa Cruz 
gA de la Palma, Tenerife, Puerto Rico, Habana, Colón y do- 
'Ff' más escalas del itinerario correspondiente» a la linca ó'o Ve- 

nezuela-fíolombia.
El vapor A L F O N S O  X I I I ,  de esta Compañía, saldrá, salvo 

contflfgencia», ol día ll«lo nov ieinbre próximo de Bilbao, el 
^ 9  úo Santandor, ol 13 (escala eventual) do Gijón, el 14 do 

Poruña y el 15 de Vigo, en v iaje oomercial para la Habana 
y Ncw-Vork.

^  El vapor I N F A N T A  I S A B E L  D E  B O R B O N ,  do ceta Corr.- 
pañía. saldrá, salvo coutingourias, ol día 16 del oariente mes 

.  óo Barcelona, el 17 de Málaga y el 19 do Cádiz, para Cana 
C^.rias, Montevido y Buenos Aíro», on expedición ordinaria. 
^^1  C1 vapor L E G A Z P I ,  do esta Compañía, saldrá, salvo con- 

tingoncias, el día 4 de die-iembre próximo de Cádiz y el 9 
^?,do Barcelona, en expedición ordinaria para Filipinas, hacían- 

^  escalas de Port-Said, Suez, (’olomlx), Singapore y Ma-

C asa GeníraS: Bilbao.-Sendeja, 6

SUCESORES DE REDONDO
G arre tas, SO- M adrid

ñ lh a ja s  d s  to d as c la se s  a  pre­
cios m u y  económ icos. E n treg a­
m o s  g r a t is  a  quien lo solicite di­
b u jo s y  p re su p u e sto s  de toda 

e la se  de jo y a s .
CASA FUNDADA EN 1880.

(L a  m ejor garan tía  que existe).

Interesante folleto do actualidad 
región alista. Contendrá disouraoa 
nn las Cámaras y  en público, da 
Tos regionalistas y campañas da 
otros desde la Asamblea de Man- 
resa hasta el actual debate político

P E D I D O S  ^.1* A U T O R :
D.NIceto Oneca Garrillo

e n  C a r d i f iR e p r e 9 e n ta n t

^  Sres. PDWELL & MARTINEZ Lid

! L I N E A  D E  B U E N O »  A I R E S

Saliendo de Barcelona, de Málaga y  de Cádiz pal» 
Santa Cruz de Tenerife. Montevideo v  Bueno» Aire»; 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
y  Montevideo.

i .  IB S  A DB CU BA-KEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de tíijón y  de
Comña para Habana y Veracruz--- Salidae de Vera*
OH* y  de Habar - par» Coruña Gijón y  Santander.

L I N E A  O E  F E R N A N D O  P 0 3

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante t  
de Cádiz para La» Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma y  juiertc* de la corta oca. 
dental de Africa.

Regreso de Femando Poo, haciendo las escalas a» 
r .« .n » 4  y  de 1»  Península indicada» en <4 viaja da

Empresa anunciadora
VALERIANO PERE Z 

Plaza del Progreso, 9.
Grandes descuernos en anuncios de 
periódicos. Anuncios en vallas, felones

C O M P A Ñ I A  DE  S E G U R O S  [ R E U N I O O S
¿  Capital social: i2.000.000 Jo pe3eta9 efectiva» 

rtsf* completiunent» dasoro&oUaJa.
l í '  Aceoci*» eo toda* lis provlncíz» de Rvozña. Fraaci». Porta®»
^ jU.rraeco»-— M  ABO» i»S S)U»TS«OI%
£ IMWM mbn la vW».—In tm  w»tri

Anuncios: Conde de Romanones* X. 1 1ALCALA, 43a OFICINAS: CABALLERO DE GRACIA, 60 de teatros y estaciones del ferrocarril,

BALANCE 
de 191*

Aumoatos 
obtenido» Sobro el 
ejercicio .interior

5.000,000“00 Igual.
1.500,000‘00 Id.
l.OOC.COO'OO Id.
4.295,585‘84 -I- 1.039.210-44
1.734,399-58 + 332,861-62
9.587,270‘53 + 1.778,63077

31.847,555-31 + 3.954,089-99
5ü,0ü0-»0 + 59,006-00

m

Ayuntamiento de Madrid




